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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS.MM. el R by y la R eina Regente f Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta Córte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

Relación de las R eales órdenes dictadas por este Mi
nisterio en los asuntos á, cargo de la  Sección de Gra
cia y Justicia , correspondientes á  la  Dirección gene
ral del mismo nombre, durante el mes de Febrero 
de 1898.

3 Febrero 98. Trasladando al Gobernador general 
de Filipinas la Real orden por la que se dispuso el cam
bio de destino entre D¿ Julio López de Pando, electo 
Juez de primera instancia de Caguas, de entrada, en 
el territorio de la Audiencia de Puerto Rico, y D. J u 
lián Gil y Rodríguez, que servía igual cargo en Bara
coa en el territorio de la de Santiago de Cuba.

7 id. Disponiendo que D. Enrique Díaz Guijarro, 
electo Fiscal de la Audiencia de Puerto Rico, quede en 
comisión ordinaria del servicio, agregado á la de Co
dificación de las provincias de Ultramar, á fin de de
dicarse á los trabajos que en la misma le estaban en
comendados, los cuales debe term inar en tiempo su
ficiente para embarcarse con dirección al punto de su 
destino en el vapor que zarparía del puerto de Cádiz el 
día 28 de Febrero.

8 id. Trasladando al Gobernador general de Filipi
nas el Real decreto fecha 31 de Diciembre último, ex
pedido por el Ministerio de Gracia y Justicia, por el 
que se nombra para la plaza de Magistrado de la Au
diencia territorial de Albacete, vacante por haber sido 
también nombrado para otro cargo D. Joaquín Serna

Morales, á D. Vicente Fernández Vázquez, Presidente 
de Sala que era de la de Manila y entonces electo Ma
gistrado de la de la Habana.

12 id. Comunicando al Gobernador general de Cuba 
el Real decreto de conmutación, por igual tiempo de 
destierro, del resto de la pena de cinco años, dos me
ses y ocho días de prisión correccional impuesta á 
Prudencio Otáñez y Echámiz, en causa seguida por el 
delito de falsificación y estafa.

15 id. Participando al Gobernador general de Cuba 
la Real orden del Ministerio de la Guerra, por la que 
se desestima la instancia elevada por Ramón Runsa 
Martínez, en solicitud de indulto.

24 id. Aprobando el anticipo de tres meses de licen
cia por enfermo para la Península, concedido por el Go - 
bernador general de Filipinas á D. José Vallés y For
tuno, Juez de primera instancia de Borongán, de en
trada, en el territorio de la Atidienciá de Manila.

Idem id. Idem el nombramiento hecho por el Fiscal 
de la Audiencia de Manila á favor de D. Vicente Ro
dríguez y Gutiérrez para servir la plaza de Promotor 
fiscal sustituto del Juzgado de primera instancia de 
Tondo.

Idem id. Idem, con carácter de interino, el hecho 
por el Presidente fie la Audiencia de lo criminal de Vi- 
gán á favor de D. Doroteo Alviar y Arce para servir la 
plaza de Oficial de Sala de dicho Tribunal.

Idem id. Idem id. id., el hecho por la misma Au
toridad á favor de D. Adolfo Lizarza y Arcos para la 
plaza de Secretario de dicha Autoridad.

Idem id. Idem id. id. el hecho por el Presidente de 
la Audiencia de Manila á favor de D. Agustín Lanuza 
y Morrondo para servir la plaza de Juez de primera 
instancia de La Unión.

Idem id. Idem id. id. el hecho por la misma Auto
ridad á favor de D. Antonio Sanz Conde para servir 
la plaza de Juez de primera instancia de Nueva Eeija.

Idem id. Idem id. id. el hecho por la misma Auto
ridad á favor de D. Emilio Martínez Llanos para ser
vir la plaza de Juez de primera instancia de Bo
rongán.

27 id. Comunicando al Gobernador general de Fi
lipinas el Real decreto por el que se traslada, por con
veniencia del servicio, á la plaza de Magistrado de la

Audiencia territorial de Manila, vacante por pase k  
otro destino de D. Benito Navarro y Figueroa,. electo 
para servirla, á D. Tomás Valls y Rodríguez, q&ie sirve 
igual cargo en la territorial de Puerto Rico,

Idem id. Idem al id. id; el id. por el que se trasla
da, por conveniencia del servicio, á la plaza de Magis
trado de la Audiencia territorial de Manila, vacante* 
por pase á otro destino de D. Manuel Velaseo y Bergel, 
que la desempeñaba, á D. Miguel Monreal y Alvarez,. 
Magistrad o que era de la territorial de Püerto Rico* y 
electo Fiscal de la de lo criminal de Mayagüez.

28 id. Autorizando el embarque, con dirección á la> 
isla de Cuba, del confinado en la colonia penitenciaria 
de Ceuta* Juan Mozo Jiménez, reclamado* por el Go
bierno general de dicha isla para actos de justicia.

Idem id. Aprobando, con carácter de interino* el 
nombramiento hecho por el Presidente dé la Audiencia 
de Puerto Rico á favor de D. Eugenio de Jesús López 
Gaztambide, para servir la plaza de Juez de primera 
instancia de Caguas.

Idem id. * Disponiendo se remita al Gobernador ge
neral de Cuba la instancia elevada á este Ministerio por 
D. Celedonio Bernart, en solicitud de que se le nombre 
Oficial de Archivo de la Audiencia de la Habana, á fin 
de que por el Gobierno colonial se le dé la tramitación; 
que corresponda.

Idem id. Idem id. id. la instancia documentada ele
vada á este Ministerio por D. Isidro Villalón y Bou en 
solicitud de ingreso en la carrera judicial en la isla de 
Cuba, á fin de que por el Gobierno colonial de la mis
ma se le dé la tramitación que corresponda.

Idem id. Autorizando'á D. Manuel Barros é Ibarra*.. 
electo Juez de primera instancia de Bohol, para per
manecer en la Península, por enfermo, durante trein
ta días improrrogables.

Idem id. Remitiendo al Ministerio de Gracia y Jus
ticia instancias promovidas por D. Lui& Bacigalupe y 
Lichó, Abogado fiscal de la Audiencia de la Habana;: 
D. Antonio Lara y Derquí, Juez de primera instancia- 
de San Juan de los Remedios, y D. Manuel Jesús-Cara- 
més, Secretario de gobierno de la Audiencia de la Ha
bana, en solicitud de pase á la Península, y acompa
ñando copias de las hojas de servicia y notas de con
cepto de dichos funcionarios.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

M I N I S T E R I O  D E  

LA GOBERNACIÓN

S U B S E C R E T A R I A

E stad o s  r e la t iv o s  á  l a s  in h u m a c io n e s  a u to r iz a d a s  p o r  e l A yu n ta m ie n to  d e  e s ta  C o r te  e n  e l  d ia  2 1  d e  M a rz o  d e

R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s

NOMBRES

EDAD
ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

Diwt.

60 » 1i >t Casado^. . . . . . . . i Paludismo ; . . . __ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
' V:

Atocha, 117. * í
a! A Fklí.'iíín A1 K ; O C

Antonio Navarro........................................... 1
8 1

'

Párvulo.. . .  v 
Idem............. ........ | Saram pión,,,,,,......... ............................

L»onae uuque, o. 
Cisne, 3.
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EDAD

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS
Alo». Meses. Día*.

56 y y Casado * *.........* * * Meningitis gripal......................... .. Carmen, 23.
Santa Ana, 4.
Don Felipe, 8.
Hospital Provincial.
Acuerdo, 8.
Hospital Provincial.
Quiñones, 3.
Hospital Provincial.
Plaza de la Cebada, 17.
Ventosa, 5.
Hospital Provincial.
Puente de Vallecas (quinta Victoria), 
Zaragoza, 6.
Lavapiés, 44.
Sevilla, 14.
Segovia, 24.
Génova, 17.
Fresa, 4. 

i Hospital del Carmen.
Limón, 3.
San Andrés, 17.
Idem.

Hospital Provincial. i

52 > y Idem . . . . Tuberculosis.............. -.....................................
26 > y Soltero., * *............. Idem pulmonar..............................................
35 > y Casado................ .. Sífilis terciaria.......... ........................ ..........
47 > y Idem............... . Cáncer del estómago....................................

Pablo do Pedro Muzas *» 51 ! > y Idem...................... Idem......................... ............................ ..
Rafael Lizárrairíi. .......... ...........  * , .......... y 6 y Párvulo.............. Bronquitis........ ......................................... .
Vicenta Ramudo 32 y y Soltero....... Idem. ..................................................... ..

48 y y Casado........ .. Pulmonía................................................... .
Manuel TíÓurz .................., . ......... „......... 30 » ' y Viudo.. . . . . . . . . . Idem. ............................. .................................

Rodrf  ̂ * * fc * * h * 51 y y Casad©..,............... Idem..................................................................
Mígu el Diez. „ . ................. 44 y y Idem........... .. Idem....„. .............................. .
Manuel A bu sca !............... . ............. ............... .. y 2 y Párvulo......... Gastroenteritis...................... ........................
Eulogio Alcalde. ............ > > 25

20
y

Idem....................... Idem».................................. .............................
Angel Román Isidro Gómez, . * > > Idem,..................... Enteritis..........................................................
Vicente Fernández».......... * •............... ......................... *' 13 > Soltero.................. Peritonitis.......................................... .............
Emilio Garran cejo. . . . .  . *............ ...................... 12 y y - Idem...................... Meningitis...............................................
Eduardo Barredo......... . . . . . . . . . ................... ■8 y y Párvulo........ .. Idem... ............................................. .
José Cano. , . . , ................................ *. *, *-• •. * 68 y y Casado.............. Sin diagnóstico.................................

Feto masculino y y y > y
» > y > y

Idem. *v. * * » .......... ........ y > y > y

Dona Antonia Sebastián.. . . . . . . . . . . . . ......... 58' »
6

■y

y Casada....... ». Viruela confluente.......................... ...........
María Antonia Menéndez.............................
Josefa Fernández.... ...............................

»
38

y
y

Párvulo..........
Soltera............... Pneumotifus. ........................................

Echegaray, 4.
Hospital Provincial.
Méndez Alvaro, 16.
Camino bajo de San Isidro, 1* 
Claudio Coello, 23.
Idem, 48.
Juan Bravo, 1.
Dos Hermanas, 16.

| San Jacinto, 3.
Amnistía, 12.
Claudio Coello, 87.
Santa Engracia, 15.
Paseo de Atocha, 19.
Hospital Provincial. f  
Embajadores, 36.
Reyes, 19. r  

i García Paredes, 4.
Guzmán el Bueno, 8. \ 
Estrella, 1. • 
San Juan, 32.
Paseo de las Delicias, 7.
Mayor, 78.

| Villa, 4. í- 
Plaza de Olavide, 4.
Carretas, 14.
Hermosilla, 27.
Paseo de Atocha, 9.
Tudescos, 36.
Salud, 3.
Espíritu Santo, 16.
Meléndes Valdés, 50.
Buen Suceso (asilo).
Salamanca, 2.

María Castro............... . ............. . 38 y y Casada............. Fiebre tifoidea .................... .
Carmen Ramos......... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 53 y y Idem..................... Bronquitis grippal....................................
Serafina de Cárdenas........ ............................... 46 y y Idem................. Peritonitis puerperal...................................,
María Fernanda Martínez. ............. ....................... 1 y y Párvulo.................. Tuberculosis................................. .......... ..
Petra Sánchez........... ............ ., ■.................... 68 y y Viuda............... Idem pulmonar............ *............... . 1
Paula Hernando .................................  -...... 18 > y Soltera .............. Idejn.................................................... ..
Mercedes do Guzm^n............................................... y 6 y Párvulo....... . Idem mesentérica. ........... ...................
Purificación de Nicolás. ............................. 4 y y Idem. . . . . . . . . . . . Idem meníngea.......................... .. . .
Manuela Oteo . . .  ................ ........... ................... 62 > y Viuda............... Cáncer de la matriz. . . .  . . . . . .  . .
Quintina Crespo............................................ ........... 41 y y Soltera................... Cardiopatía.. . . . . . . . . .  .............. ...
Margarita Torroella. ............................................... 36 > y Casada..*............ .. Bronquitis.............. .. . ,
Trinidad Martínez..................... ............... .............. 62 > y Viuda............. ...... Idem............ ......................... . . ...................  .
Carmen Sánchez................................ ............... . > ; 8 y Párvulo.. . . . . . . . . Idem capilar........... .. . . .  . . .
Dolores Cañas-. ................................................ 4 y y Idem................. Idem .................... *..........  . . .
Natividad Acevedo. ..................................... . 12 > y Soltera............... Idem........................................ . ,  . .
Angela Sánchez. .........................................*........... 82 ■» y Viuda..................... Idem........... ............... ..................
Antonia Novo................................ . 47 » y Idem..................... Pulmonía. . . . . . . . . . . . . .
Bárbara Arce. . ........................................................ > 40 y y Casada....... .. Idem......... ............... . . .
Valentina Arias....................................................... 69 y y Viuda..................... Idem.............. .
Elena de la Quintana............................................. 59 y » Idem....................... Idem. . . . . . . . . . . .  . . .  „
María Paz Guerrero........................ ....................... 51 y y Soltera*.. . . . . . . . . Idem...................... .. i
Manuela Herbón, . . . . . . .......................................... 21 > » Id e m . . . . . . . .___ _ Ulcera gástrica................... ........................
Pilar Fernández............... ....................................... 3 y » Párvulo.................. Gastroenteritis.......... . ..
Francisca Martínez........... ......... ......... ..... ....... .. 1 y » Idem...................... Enterocolitis*. . . . . . .
María de las Nieves Andrés.......................... 48 » . » Casada ••••••••.. Cirrosis hepática.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Apoplejía cerebral.. .  . *Clotilde Iturbide.................. ..................... ............... 55 y y Viuda. . . . . . . . . . .
Juliana González.. . ............................................... 76 r > y Idem...................... Id e m . . . . . . .................. ,
Teresa San Gervasio........................... 9 y » Adulto.». . . . . . . . . Meningitis. ..................
Antonia Gómez. ............................... *........... 64 y y Casada............ . Esclerosis medular
Gregoria Recas......................................................... 83 y y Viuda............ .. Idem.............................
Isabel Rodríguez...................................................... » 3 y Párvulo................. Atrepsia...........................................................

R e s u m e n  p o r  d e  l a s  d e f u n c i o n e s .
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Madrid 22 de Marzo <ie l898.=E ! Subsecretario, Merino. ;

•tíLLof adoptado e^;a clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación várente- v en estí» sentirlo l » «  __
mfeccif  ê e n  toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosasgde su uso;̂ âs comJ lalí|eí^gru^ ffln fe^to  Jont^^^^^  ̂ m u l i í S  n ^ S S  

(2W í d í S f r ? ”  aislamiento _de las personas y  desinfección de las.materias contumaces’y de las habitaciolesde los enferme? S P 
fia esra cfisiua consignaran las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y,ejecuciones de pena capital.



Gaceta de Madrid.-  Núm. 85 26 Marzo 1898 1037
M

I
N

I
S

T
E

R
I

O
 

D
E

 
F

O
M

E
N

T
O

D
I

R
E

C
C

I
Ó

N
 

G
E

N
E

R
A

L
 

D
E

 
I

N
S

T
R

U
C

C
I

Ó
N

 
P

Ú
B

L
I

C
A

C
O

N
C

U
R

S
O

 
DE

 
A

S
C

E
N

S
O

-A
Ñ

O
 

DE
 

1
8

9
7

Re
lac

ió
n 

po
r 

m
ér

ito
s 

de 
los

 
M

ae
str

os
 

co
nc

ur
re

nt
es

 
á 

Es
cu

ela
s 

el
em

en
ta

le
s, 

do
ta

da
s 

eon
 

el 
su

eld
o 

leg
al 

de 
1.1

00
 

pe
se

ta
s, 

áñ
un

ci
ad

as
 

en 
la 

«G
ac

et
a»

 
de 

2 
de 

M
arz

o 
de 

18
97

, 
don

 
ar

re
gl

o 
á 

lo 
pr

es
cr

ito
 

en 
el 

re
gl

am
en

to
 

vi
ge

nt
e

de 
11 

de 
D

ici
em

br
e 

de 
18

96
.

P
L

A
Z

A
S

 Q
U

E
 

C
O

M
P

R
E

N
D

E

r«
H

«in
ee

rá
 

G
álv

ca
 

til
lo

, 
SÍ

en
as

ai
va

á,
 t

os
 

W
av

al
m

or
al

es
, 

If
av

al
ue

tll
os

, 
C

aé
lla

r, 
Pe

dr
oñ

er
as

, 
T

om
el

lo
so

, 
A

ra
nj

ne
z,

 C
bh

ic
lió

n,
 

te
ga

né
s,

 E
sc

or
ia

l, 
Fi

lia
re

]©
 

de 
Sa

lv
an

és
, 

Sa
ld

añ
a,

 T
or

de
si

lla
s,

 A
la

cj
os

, 
üo

re
fta

, 
B

oa
l, 

As
to

rg
a 

{C
as

a 
H

os
pi

ci
o)

 
Po

nf
er

ra
da

 
(s

es
an

da
) 

Fe
br

er
os

, 
Tr

aji
ll©

 
(p

rim
er

 
di

st
rit

o)
, 

Za
rz

a 
la 

M
ay

or
, 

Fu
ci

ite
sa

úc
o 

(S
an

 
Ju

au
), 

M
ur

o,
 T

or
re

vi
ej

a,
 C

ue
va

s 
de 

Fi
nr

om
a,

 ¡
H

az
ar

ró
n,

 
M

or
aí

al
la

, 
Pa

ch
ec

o,
 

Fu
en

te
 

ia 
H

ig
ue

ra
, 

B
oc

ai
re

nt
e,

 
«B

am
se

s, 
A

lg
ab

a,
 

C
as

ar
lc

he
, 

Fa
za

lla
 

de 
la 

Si
er

ra
 

Es
te

pa
 

Fa
va

fv
ill

ar
 

de 
Pe

la
, 

Z
af

ra
, 

Ri
ve

ra
 

de
l 

Fr
es

no
, 

B
ar

ca
rr

ot
a,

 O
liv

en
za

, 
H

ar
ía

, 
to

s 
B

ar
rio

s,
 T

re
bu

je
na

, 
Fi

lla
nu

ev
a 

de 
Có

rd
ob

a, 
Po

zo
 

B
la

nc
o,

 M
on

te
m

ay
or

, 
C

or
te

ga
na

, 
E

nc
in

as
oi

a,
 

Iz
na

ja
r, 

Pu
eb

la 
de 

A
lc

oc
er

, 
T

íld
el

a,
 C

al
ah

or
ra

/ 
Bu

rg
o 

dé 
O

sm
a 

(H
os

pi
ci

o)
, 

A
lb

ala
te

 
de

l 
A

rz
ob

isp
o,

 M
or

a 
de 

R
ub

ie
lo

s, 
Sa

m
ge

r 
de 

C
al

an
da

, 
Ba

rc
o,

 
A

m
po

st
a, 

E
sp

lu
ga

 
de 

Fr
an

co
li,

 l
bi

za
, 

M
an

lie
u,

 B
ub

i, 
Sa

nt
a 

M
ar

ga
rit

a,
 S

elv
a 

de
l 

Ca
m

po
, 

G
al

er
a,

 I
llo

ra
, 

G
or

, 
B

añ
os

, 
A

lg
ar

ro
bo

s, 
A

lo
ra

, 
A

rd
al

es
, 

B
en

ai
na

rg
ós

a,
 C

as
tr

il,
 t

an
ja

ró
n,

 A
ie

áü
de

ie
, 

A
rjo

na
, 

tu
br

ín
, 

A
lm

oj
ia

, 
M

ol
lin

a,
 E

l 
Bu

rg
o 

y 
A

lb
ún

ol
. 

(1
)

W

|
3

• 
Ü

. 
o

: 
? » ► > » » » » » » » » » » » > » » » » > » »

! 
» » » » » » >> > »

O
BS

ER
VA

CI
O

N
ES

Po
r 

ha
be

rse
 p

ro
vis

to
 t

od
as 

las
 a

nu
nc

iad
as

 p
ar

a 
est

e 
co

nc
ur

so
. 

Sir
ve

 l
a 

de 
Pr

eja
no

 
(L

og
ro

ño
).

Ide
m 

la 
de 

San
 

Ju
an

 
(B

al
ea

re
s)

...
....

....
....

....
....

.
Ide

m 
la 

de 
Vi

dr
er

as
 (

G
er

on
a)

....
...

....
....

....
....

....
..

Ide
m 

la 
de 

Fu
en

de
jal

ón
 

(Z
ar

ag
oz

a)
....

....
....

....
..

Ide
m 

la 
de 

Al
gu

az
as

 
(M

ur
cia

).
..

..
....

....
...

....
....

Ide
m 

la 
de 

Lo
s 

Co
rra

les
 (

Se
vi

lla
)..

....
....

....
....

...
.

Ide
m 

la 
de 

Sa
lv

at
ier

ra
 

(Z
ar

ag
oz

a)
....

....
....

....
....

.
Ide

m 
la 

de 
Ca

m
pil

lo 
(M

ur
ci

a)
....

....
....

...
....

....
...

.
Ide

m 
la 

de 
Al

ed
o 

(M
ur

ci
a)

....
....

¿...
....

....
....

....
...

.
Ide

m 
la 

de 
Vi

an
a 

(N
av

ar
ra

). 
..

...
....

....
....

....
....

..
Ide

m 
la 

de 
Al

ve
lda

 
(H

ue
sc

a)
.—

....
....

....
...

Ide
m 

la 
de 

Es
co

ria
za

 
(G

ui
pú

zc
oa

)..
....

....
....

....
...

Ide
m 

la 
de 

Pu
en

tes
 

de 
Ga

rcí
a 

Ro
dr

ígu
ez

 
(C

o-
ru

ña
)..

....
....

....
....

....
....

....
...

 
....

....
....

....
...

.
Ide

m 
la 

de 
Vi

lla
nu

ev
a 

de
l 

Ro
sar

io 
(M

ál
ag

a)
...

 
Ide

m 
la 

de 
O

lm
ed

illo
s 

(B
ur

go
s)

...
..

..
..

 
..

..
.

Ide
m 

la 
de 

M
ila

gr
os

 (
N

av
ar

ra
)..

....
....

....
....

....
...

.
Ide

m 
la 

de 
Ri

ud
ar

en
as

 (
G

er
on

a)
....

....
....

....
....

.
Ide

m 
la 

de 
Ba

tea
 

(T
ar

ra
go

na
)..

....
....

....
....

Ide
m 

la 
de 

Ci
sn

ero
s 

(P
ale

nc
ia)

 .
....

....
....

....
.....

...
Ide

m 
la 

de 
Ob

ón
 

(T
er

ue
l) 

......
....

....
....

....
....

..
Ide

m 
la 

de 
Ri

op
a 

(A
lb

ac
et

e)
..

..
..

..
..

..
..

..
..

Ide
m 

la 
de 

Fu
en

tel
ap

eñ
a 

(Z
am

or
a)

....
...

....
....

....
.

Ide
m 

la 
de 

Gu
erí

n 
(O

ren
se)

 .
..

..
 

..
..

..
..

..
..

Ide
m 

la 
de 

Sa
nt

a 
Cr

uz
 

de 
Re

tam
ar

 
(T

ol
ed

o)
Ide

m 
la 

de 
Ma

lón
 

(Z
ar

ag
oz

a)
....

....
....

..
Ide

m 
la 

de 
Al

de
an

ue
va

 
de 

Eb
ro 

(L
og

ro
ño

)..
Y

..
Ide

m 
la 

de 
Se

lla
 

(A
lic

an
te

)..
....

....
....

...
....

....
...

...
Ide

m 
la 

de 
Cu

zc
ur

rit
a 

(L
og

ro
ño

) 
. .

..
..

....
....

Ide
m 

la 
de 

Al
de

an
ue

va
 

de 
la 

Ve
ra 

(C
ác

er
es

). 
..

Ide
m 

la 
de 

Be
rn

ar
do

s 
(S

eg
ov

ia)
....

...
....

....
....

....
...

Ide
m 

la 
de 

Ja
rá

iz 
(C

ác
er

es
)..

....
....

....
....

....
....

..
Ide

m 
la 

de 
Co

rte
s 

de 
Pa

llá
s 

(V
al

en
ci

a)
..

..
..

 . 
.

Ide
m 

la 
de 

Ch
ilc

he
s 

de 
Vé

lez
-M

ála
ga

 
(M

ála
ga

).

Ide
m 

la 
de 

Va
ld

em
or

illo
 

(M
ad

rid
)/

....
....

....
Ide

m 
la 

dé 
H

igu
er

a 
de 

Ar
jon

a 
(J

aé
n)

....
....

....
....

.
Ide

m 
la 

de 
Vi

na
ixá

 
(L

ér
id

a)
....

....
....

....
..

Ide
m 

la 
de 

An
to

l 
(L

og
ro

ño
)..

....
....

....
....

....
....

....
...

Ide
m 

la 
de 

Ay
to

na
 

(L
ér

id
a)

....
....

....
....

....
....

...
Ide

m 
la 

de 
Ot

ur
a 

(G
ra

na
da

)..
.....

....
....

....
....

...
Ide

m 
la 

de 
Po

zo
ca

ña
da

 
(A

lb
ac

et
e)

....
....

....
....

....
.

Ide
m 

la 
de 

H
or

ca
jad

a 
(A

vi
la

)..
...

....
....

....
....

....
...

Ide
m 

la 
de 

Añ
or

a 
(C

ór
do

ba
)..

....
....

....
...

....
....

....
...

.
Ide

m 
la 

de 
Se

rra
di

lla
 

(C
ác

er
es

)...
....

....
....

....
....

....
Ide

m 
la 

de 
Mo

ntá
n 

(C
as

te
lló

n)
....

....
....

....
....

....
....

.
Ide

m 
la 

de 
Za

gra
 

(G
ra

na
da

)..
....

...
....

....
....

...
....

....
.

Ide
m 

la 
de 

Sa
nz

ole
s 

(Z
am

or
a)

....
....

....
....

....
....

....
.

i !' 
ES

CU
EL

A

PA
RA

 
QU

E 
SE 

LE
 

PR
OP

ON
E

N
in

gu
na

. ...
....

....
....

.

Ide
m 

...
. 

v..
....

....
Id

em
....

....
....

....
...

Id
em

....
....

....
....

....
....

...
Id

em
....

....
....

....
....

....
...

Id
em

....
....

....
....

....
....

...
Id

em
....

....
....

....
....

....
...

Ide
m 

..,
., 

:.
....

....
....

.
Id

em
....

....
....

....
....

...
Id

em
...

....
....

....
....

....
....

Ide
m 

....
....

....
...

.....
....

.
Id

em
....

....
....

...
....

....
...

Ide
m 

....
....

....
....

....
....

...

Id
em

.....
....

...
.....

....
...

Id
em

....
....

....
.....

....
....

Id
em

. 
......

....
....

....
....

.
Ide

m 
....

....
....

....
...

.
Id

em
....

....
....

....
....

....
...

Id
em

...
....

....
....

....
....

...
Id

em
....

....
....

....
....

...
Id

em
....

....
....

....
....

....
...

Id
em

....
....

....
....

....
....

...
Ide

m 
.. 

...
. 

..
..

..
..

..
Id

em
..

....
....

....
....

....
...

Id
em

...
....

....
....

....
....

....
Id

em
....

....
..

..
...

....
...

Id
em

....
....

....
....

....
....

...
Id

em
....

....
....

....
....

..
Id

em
......

....
....

....
....

....
Id

em
....

....
...

....
....

....
....

.
Id

em
....

....
....

....
....

....
...

Id
em

....
....

....
....

....
....

...
.

Id
em

....
....

....
....

...
....

...
Id

em
....

....
....

....
....

....
...

Id
em

....
....

...
....

....
....

....
Id

em
....

....
....

....
....

....
...

í I
de

m
....

....
....

....
....

....
....

Id
em

....
....

....
....

....
....

....
Id

em
...

....
....

....
....

....
...

Id
em

....
....

....
....

....
....

....
Id

em
....

....
....

....
....

....
....

Id
em

....
....

....
....

....
....

Id
em

....
....

...
. 

.
Id

em
....

....
....

....
...

Id
em

....
....

.....
....

....
....

..
Id

em
....

....
....

...
....

....
....

ES
CU

EL
AS

 
QU

E 
SO

LI
CI

TA
N

POR
 

OR
DE

N 
DE 

PR
EF

ER
EN

CI
A

Va
ria

s 
de 

las
 q

ue 
son

 
ob

jet
o 

de 
es

ta
 

pr
op

ue
st

a..
....

....
....

...
....

....
....

....
....

...

Ide
m 

id 
....

....
....

.....
....

...
.....

....
....

....
...

Ide
m 

id
...

....
....

...
....

....
....

...
....

....
....

...
.

Ide
m 

id
...

....
....

....
....

....
....

...
....

....
....

....
.

Ide
m 

id
....

...
....

....
...

....
....

....
....

....
....

...
...

Ide
m 

id
....

...
....

.....
....

....
...

....
....

....
....

.
Ide

m 
id

....
...

....
....

....
....

....
.....

....
....

....
..

Ide
m 

id
.,.

....
.....

....
....

...
....

....
....

....
....

Ide
m 

id
....

....
....

....
....

....
...

.....
....

....
....

.
Ide

m 
id

...
....

....
...

....
....

....
...

....
....

....
....

.
Ide

m 
id

....
....

....
...

....
....

....
....

....
....

....
....

Ide
m 

id
....

....
....

....
....

....
....

...
....

....
....

....
Ide

m 
id 

....
....

....
....

....
.....

....
....

....
....

....
Ide

m 
id

....
...

.....
....

....
....

....
....

....
....

...
Ide

m 
id 

.....
....

....
....

....
....

...
....

....
....

....
.

Ide
m 

id
....

....
...

....
....

....
....

...
....

....
....

...
Ide

m 
id

...
....

....
....

.....
....

....
....

....
....

....
.

. Id
em

 
id

....
....

....
....

....
...

.. 
. ...

. 
...

....
. .

....
....

....
. .

....
....

....
...

....
....

....
...

....
....

....
...

Ide
m 

id
....

....
....

....
....

....
....

...
....

....
....

...
Ide

m 
id

....
....

....
....

....
....

....
...

....
....

....
...

Ide
m 

id
....

...
.....

....
....

....
....

....
....

....
....

Ide
m 

id
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
Ide

m 
id

....
...

....
....

....
....

....
...

....
....

....
...

Ide
m 

id
....

....
...

.....
....

....
....

....
....

..
Ide

m 
id

....
....

....
....

....
....

...
.....

....
....

....
.

Ide
m 

id
....

....
....

...
....

....
....

...
....

....
....

....
.

Ide
m 

id
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

...
Ide

m 
id

....
...

....
....

....
....

....
....

....
...

....
....

.
Ide

m 
id

....
....

....
....

....
....

....
....

...
....

....
....

Ide
m 

id
...

....
....

....
....

....
....

....
....

..
Ide

m 
id

....
...

....
....

....
....

....
....

.....
....

....
.

Ide
m 

id
....

....
...

.....
....

....
....

....
....

....
....

...
Ide

m 
id

. 
....

....
....

....
....

....
....

...
.

Ide
m 

id
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

...
Ide

m 
id

....
....

....
....

....
....

...
....

....
...

....
....

Ide
m 

id
....

....
....

....
....

....
....

....
..-

....
....

...
Ide

m 
id

. 
. /

....
....

....
....

....
....

...
....

....
...

Ide
m 

id
....

....
....

....
...

.....
....

....
....

....
....

..
Ide

m 
id

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
...

Ide
m 

id
. 

....
....

....
....

....
....

....
....

....
...

.
Ide

m 
id

....
....

....
....

....
....

....
Ide

m 
id

. 
.....

....
....

...
....

....
....

....
....

....
...

Ide
m 

id
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

...
íde

m 
id

. 
.....

....
....

.....
....

....
....

....
....

...
Ide

m 
id

....
....

....
....

....
....

....
....

.....
....

....
.

Ide
m 

id
....

....
....

....
...

....
....

....
....

...

O
PO

SI
CI

O
N

ES

AP
RO

BA
DA

S

Ci
nc

o.
....

....
....

.
U

na
....

....
....

....
.

D
os

-..
....

....
..

U
na

....
....

....
...

.
Id

em
....

....
....

....
Tr

es
....

....
....

....
.

Cu
at

ro
....

....
....

.
U

na
....

....
....

.
Id

em
. 

....
....

....
..

Cu
at

ro
...

....
....

..
U

na
....

....
....

....
.

Tr
es

....
....

....
....

.
U

na
....

....
....

Id
em

....
....

..
Id

em
....

....
....

....
Id

em
....

....
....

....
Id

em
....

....
....

...
Id

em
..

.--
--

....
Id

em
....

....
....

....
Id

em
. 

..
..

..
..

Id
em

....
....

....
...

Se
is

....
....

....
....

.
Tr

es
....

....
....

....
.

U
na

....
....

....
....

.
Id

em
....

...
.

D
os

....
....

....
....

...
Tr

es
....

....
....

....
.

O
ch

o.
....

....
..

Un
a 

..
..

..
..

..
.

Id
em

....
....

....
....

Id
em

....
....

....
....

D
os

....
....

....
—

U
na

....
....

...
...

Se
is

....
....

....
...

.
U

na
....

....
....

....
.

Id
em

. 
...

...
...

 •
Ci

nc
o.

....
....

....
..

D
os

....
....

....
.

T
re

s..
....

....
....

...
Id

em
....

....
....

....
U

na
....

....
....

....
.

D
os

....
....

....
....

...
U

na
....

....
....

....
.

Id
em

....
....

..
U

na
....

....
....

....
.

Cu
at

ro
....

....
...

*

SE
RV

IC
IO

S

IN
TE

RI
NO

S

N
in

gu
no

...

1 
11 

3 
N

in
gu

no
... 

Id
em

..
..

Id
em

...
..

..
1 

2 
» 

N
in

gu
no

...
1 

3 
15

 
» 

3 
13

 
5 

7. 
4

N
in

gu
no

...
 

Id
em

..
..

..
2 

6 
24

» 
5 

» 
N

in
gu

no
...

 
5 

» 
» 

N
in

gu
no

...
 

Id
em

; 
...

...
Id

em
. 

...
...

> 
5 

15
» 

2 
27

 
» 

5 
5 

N
in

gu
no

...
 

2 
* 

27
 

» 
11 

22
 

» 
8 

14
 

N
in

gu
no

...
 

Id
em

..
..

..
» 

11 
8 

N
in

gu
no

...
.

Id
em

..
..

..
Id

em
....

....
..

Id
em

..
..

..

Id
em

...
..

..
Id

em
..

..
..

Id
em

....
....

..
Id

em
....

....
..

Id
em

....
....

..
Id

em
;..

....
..

Id
em

....
....

..
! I

de
m

.,.
.,.

. 
» 

8 
20

 
N

in
gu

no
... 

Id
em

.. 
...

...
¡

2 
2 

2 
N

in
gu

no
..»

SE
RV

IC
IO

En 
el 

Ma
gis

ter
io

15 
7 

26

15 
7 

17
 

15 
9 

1 
15 

6 
12

 
22 

11 
26

 
15 

5 
5

15 
5 

2
19 

8 
16

16 
11 

11
 

21 
3 

13
 

15 
3 

20
13 

3 
15

 
15 

3 
12

15 
2 

28
20 

3 
8 

15 
2 

9 
15 

2 
9 

15 
2 

7 
15 

2 
» 

11 
11 

24
15 

» 
28

19 
7 

18
 

15 
» 

4 
15 

» 
2

14 
11 

26
 

14 
11 

13
 

14 
11 

10
 

14 
10 

25
 

14 
10 

22
 

18 
10 

19
 

14 
10 

13
 

14 
10 

9
20 

2 
1

14 
8 

3 
14 

6 
23

 
31 

7 
13

 
14 

6 
14

 
14 

6 
8

17 
10 

11
 

14 
5 

18
 

14 
4 

29
21 

5 
18

 
14 

4 
14

 
14 

4 
2 

14 
3 

14
18 

6 
28

AÑ
OS

 
DE 

J

En 
la 

últ
im

a 
ca

teg
or

ía.

15 
7 

26 
!

15 
7 

17
 

15 
7 

1 
15 

6 
12

 
15 

5 
11

 
15 

5 
5 

15 
5 

2 
15 

5 
2 

15 
4 

19
 

15 
4 

13
 

15 
3 

20
 

15 
3 

15
 

15 
3 

12
15 

2 
28

 
15 

2 
20

 
15 

2 
9 

15 
2 

9 
15 

2 
7 

15 
2 

» 
15 

1 
25

15 
» 

28
 

15 
» 

18
 

15 
» 

4 
15 

» 
2 

14 
11 

26
 

14 
11 

13
 

14 
11 

10
 

14 
10 

25
 

14 
10 

22
 

14 
10 

19
 

14 
10 

13
 

14 
10 

9 
14 

10 
4

14 
8 

3 
14 

6 
23

 
14 

6 
21

 
14 

6 
14

 
14 

6 
8 

14 
5 

19
 

14 
.5 

18
 

14 
4 

29
 

14 
4 

18
 

14 
4 

14
 

14 
4 

2 
14 

3 
14

 
14 

2 
16

LE
G

AL
FR

UT
AN

Co
mp

uta
dle

 
pa

ra 
el 

co
nc

urs
o.

Pe
se

tas
.

82
5

82
5

82
5

82
5

82
5

82
5

82
5

82
5

82
5

82
5

82
5

82
5

82
5

82
5

82
5

82
5

82
5

82
5

82
5

82
5

82
5

82
5

82
5

82
5

82
5

82
5

82
5

82
5

82
5

82
5

82
5

82
5

82
5

82
5

82
5

82
5

82
5

8?
5

82
5

82
5

82
5

82
5

82
5

82
5

82
5

82
5

SU
EL

D
O

QUE
 

DI
B]

En
pro

pie
da

d.

i P
es

eta
s.

82
5

82
5

82
5

82
5

82
5

82
5

82
5

82
5

82
o

82
5

82
5

82
5

82
5

82
5

82
5

82
5

82
5

82
5

82
5

82
5

82
5 

82
5 

82
5 

82
5 

82
5 

82
5 

82
5 

82
5 

82
5 

82
5 

82
5 

82
5 

. 
82

5

82
5

82
5

82
5

82
5

82
5

825
 

‘
82

5
82

5
82

5
82

5
82

5
82

5
82

5

CL
AS

E
DE

TÍT
UL

O 
QUE

 
PO

SE
EN

Su
pe

rio
r..

....
....

....
.

E
le

m
en

ta
l...

....
....

.
N

or
m

al
....

....
....

....
.

E
le

m
en

ta
l..

...
..

.
Id

em
....

....
.....

....
...

Id
em

...
...

...
...

Su
pe

rio
r..

..
..

..
.

E
le

m
en

ta
l..

....
....

.
Su

pe
rio

r. 
..

..
..

Ide
m 

....
....

....
....

..
Id

em
.. 

....
....

....
....

N
or

m
al_

_.
..

..
.

íd
em

...
..

..
..

..
.

Su
pe

rio
r..

..
..

..
.

Id
em

..
..

..
..

..
..

Id
em

. 
..

..
..

..
..

.
E

le
m

en
ta

l.
..

..
..

Id
em

. 
..

..
..

..
..

.
Su

pe
rio

r..
..

..
..

.
E

le
m

en
ta

l..
..

Id
em

. 
..

..
..

..
..

.
Su

pe
rio

r..
....

....
.

N
or

m
al

....
....

....
....

E
lem

en
ta

l...
....

....
..

Id
ém

...
....

....
....

....
..

Id
em

....
....

....
....

....
..

Su
pe

rio
r..

....
....

....
.

Id
em

. 
..

..
..

..
..

.
Id

em
. 

....
....

....
....

....
Id

eíñ
: 

.V
....

....
....

..
N

or
m

al.
....

....
....

....
El

em
en

tal
 .

....
....

...
Id

em
. 

. ..
....

....
....

....
Id

em
....

....
....

....
....

..
Su

pe
rio

r....
....

....
...

E
le

m
en

ta
l....

....
...

Idi
m 

....
....

....
....

....
.

Id
em

....
....

....
....

....
.

Su
pe

rio
r..

....
....

....
.

N
or

m
al_

_.
..

..
.

Su
pe

rio
r 

..
..

..
..

.
El

em
en

tal
 .

.....
....

.
Id

em
....

....
....

...
Su

pe
rio

r..
....

....
....

El
em

en
tal

 .
.....

....
.

I I
de

m
.....

....
....

....
...

N
O

M
BR

ES

|D
. M

od
es

to
....

....
....

Ja
im

e.
.;’

..
..

..
.

Ju
an

 
B

au
tis

ta
..

D
em

et
rio

....
....

...
Jos

é 
A

nt
on

io
.,.

 
Ju

aú
 

A
nt

on
io

.. 
M

ari
an

o 
..

..
..

.
Ju

an
....

....
....

.
Ju

st
o.

..
..

..
..

.
., 

G
re

go
rio

....
....

...
R

am
ón

....
....

....
..

A
ur

el
ía

no
...

..
.

Jo
sé

.
< 

Fr
an

ci
sc

o.
....

....
.

..V
al

en
tín

....
....

...
Pe

dr
o.

....
....

....
....

Sa
lv

ad
or

....
....

....
Es

teb
an

 
..

..
..

R
om

án
. a

....
....

- 
Ju

añ
.;.

....
....

...
.

De
me

tri
o 

A
nt

o
ñi

o.
....

....
....

...
Ca

sim
iro

....
....

....
Jo

sé 
.

..
..

.
C

as
im

iro
...

..
..

- S
eb

áŝ
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A D M IN IS T R A C IÓ N  P R O V I N C I A L

E s t a c ió n  C e n t r a l  d e  T e lé g r a fo s .
Telegramas recibidoi en el dia de la fecha y detenidos en dicha oficina por no encontrar & sus destinatarios, puntos de donde yrocedeny sus nombres y domicilios.

GBNTttAL

Nijar.—Francisco Ubeda Ruiz, sin señas.
Cádiz.r-Castillo, ídem.
Talalla.—Joaquín Izaría Badaran, calle Prado,
Londoii.—González ¿ sin señas.
C|arolina«~-José Figueroa, Mayor, 12 (ausente).
Granada.—Antonio; Agustín; Iáfantásv 88l ^  ̂ i *

 ̂Aranjiiez.-—fésé Llávador, Fuencarral, 72 duplicado.
¿ San Fernando.-^Encarnación Avechuco, Mayor, 36. 

Segovia.—-Eduardo Bayol, Ventas, 14, segundo derecha. 
Astrafchán.—Boutcnor, sin señas.
Socuéílamo^.—Cariáen García, Lista de Telégrafos. , 
Cherae.—Mr* Sirenq Botiani, ídem. t

-Bruxefles.—Adriano Artriamy, ídem.
León. Enlace.—Pulido Moreno, Humilladero, 10. ■' r
Chinchón.—Enrique González, Beyes, 11 duplicado, prm-; 

cipaL |j * | ■■.. - y ;î  ^
Tenerífe.—Salvador Constán, Don Martín, 17. /
Cartagena.-—María Sherret, Travesía de Truiillo, 5. ; 1'

& 'i -í , .. , f, ,, .. o • - O >■;. « j iD  h  Otó 3^1
Madrid 25 de Marzo de 1898.=E1 Jefe del cierre, Santana* B

' .. , . , * , v , ■, .?ví AT;/í'
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ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

A Y U N T A M I E N T O  C O N S T I T U C I O N A L  D E  M A D R I D

S e c r e t a r í a , .  — N e g o c i a d o  d e  E s t a d í s t i c a .

B O L E T Í N  S E M A N A L  DE N A C I M I E N T O S ,  M A T R I M O N I O S  Y D E F U N C I O N E S
,-S e m a n a  l  d e l  1 3  a l  1 9  d e  F e b r e r o  d e  1 8 9 8

POBLACIÓN SEGÚN LA RECTIFICACION DE 1 .°  DE DICIEMBRE DE 1896: 4 9 1 . 5 ! » 5  HABITANTES

; s: ■ : ' í '\¡ 7  ¡  ■

DISTRITOS
NÚMERO DE HABITANTES

VARONES HEMBRAS TOTAL

Palacio.......................................................................... ......... ............. 2 6 .6 4 1
3 0 .7 1 1

2 8 .6 5 8 5 5 .2 9 9
6 6 .3 7 9Universidad.............................................................. ; .................... . 3 5 .6 6 8

Centro ........................ .................... .............................. . 1 0 .9 9 6 1 3 .7 8 3 2 4 .7 7 9
Hospicio.. . . .  .¿ ........ ........................ .................................................. 2 7 .8 0 0 3 1 .1 7 2 5 8 .9 7 2
Buenavista............................................................... ....................... 3 2 .4 0 1 4 2 .1 8 1 7 4 .5 8 2

o Coiigreso................... ...................... ..... ................... .................... 1 5 .2 9 3 1 7 .9 2 8 3 3 .2 2 1
Hobpital................... ...................... .4 ............................................. 2 4 ;3 0 7 2 6 .7 3 2 5 1 .0 3 9
Inclusa........... ................................. ........................ .. 2 2 .1 3 8 2 5 .3 0 3 4 7 .4 4 1
L a t i n a . . . . . . . . . . . ; . ........ ...................................... . 2 2 .8 8 5 2 4 .3 0 2 4 7 .1 8 7
Audiencia ................ ..... ............................................ . . . . ................ 1 5 .3 6 3 1 7 .3 3 3 3 2 .6 9 6

T o t a l . .............................. ...................................... 2 2 8 .5 3 5 2 6 3 .0 6 0 4 9 1 .5 9 5

N A C I M I E N T O S

C l a s i f i c a c i ó n  p o r  s e x o s  y  l e g i t i m i d a d ,  s e g ú n  e l  d i s t r i t o  e n  q u e  h a n  o c u r r i d o . —N a c i d o s  m u e r t o s .

DISTRITOS

i ^ ^ c x n o s  v x v o s
NACIDOS MUERTOS

LEGITIMOS ILEGITIMOS __ TOTAL

V. H. v. H. v. H. TOTAL V. H. TOTAL

P a la c io ... . . . . . . ....................... ..................... ............ 14 15 i 1 15 16 31 2 2
Universidad...................... ........................... ..... 29 16 5 4 34 20 54 2 4 6
Centro L. . . . . . . . . . . . . . . . ^ . . . . . ,  . . . . 5 3 > 1 5 4 9 1 » 1
Hospicio. . . . . . . . . . . . . . .  i ......................... .............. 26 22 2 1 28 23 51 5 > 5
Buenavista.................................................................. 22 13 1 2 23 15 38 2 4 6
Congreso................................ ....................... ............ 5 5 » 1 5 6 11 2 » 2
Hospital................................................. ........................... 15 11 2 4 16 15 31 1 1 2
Inclusa.. ........... .................................................. ............. 14 12 12 16 27 28 55 2 2 4
Latina.............................................. ........................ 16 18 10 4 26 22 48 1 3 4
Audiencia. . . . . . . . . 6 7 2 > 8 7 15 1 » 1.

■ T o t a l . .  ... *>. • . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  •.  »><,...... 152 j 12Í 35 34 187 156 313 19 14 33

Proporción por cada 1 . 0 0 0  habitantes (con exclusión de los nacidos muertos): 0 47 0 .  

C l a s i f i c a c i ó n  s e g ú n  l a  h o r a  e n  q u e  h a n  n a c i d o .

! DISTRITOS

TOTAL
12 NOCHE A 6 MAÑANA

. ........
6 MAÑANA A 12 DÍA 12 DÍA A 6 TARDE 6 TARDE Á 12 NOCHE

Legítimos. Ilegítimos. Legítimos. Ilegítimos. Legítimos. Ilegítimos. Legítimos. Ilegítimos.

V. TOTAL
y. 1 H. v. H. • V. H. V. H. y .  ; H. V. H. H. Y. H.

H.

a l a c i o . . . . . . . . . . . . . . . . . . é . . . . . . . . . . . . . 5 5 » i 3 4 » 1 5 y 1 5 1 1 » 15 16 31
Universidad............. ................................... 12 5 > 2 5 5 1 7 3 1 1 5 3 3 1 34 20 j 54
/entro..’. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  «v.. » 2 » » : 2 > » 1 * 1 y > 3 > y » 5 4 ‘ 9
Eospicio..................... .................................. 6 7 1 > 1 4 y » 9 5 1 10 6 » 1 28 23 51
^uenavista».. , .  . . . . . . . . .  . . . . . . . . . 4 2 1 > 5 . 2 > 1 8 5 > » 5 4 i 1 23 15 38
Jongreso.......................... ............................. 1 1 > y 3 1 >; » : y 2 5> 1 1 1 ■y 1 5 6 1 11
lospital.. .  ,. . .>,• • • • • . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . ,4 4 1 1 ' » 2 3 3 » 1 3 4 1 > 16 15 / 31
nclusai. . .  . . . . . . . . . « . . . . . . .  . . « » 3 3 4 3 3 2 4 9 4 6 3: 3 2 1 5 27 28 55
M M . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9 3 4 3 4 8 1 1 3 2 » ° 2 4 4 > m 22 48
LUdiencia..................................................................... 2 3 » » 3 » 1 » 1 ; 1 1 y y 3 > y : 8 7 1 15

43 , 35 10 10 ¿3 27 4 39 32 11 7' 37 28 lo ; 8

, A , * " 78 -  - 20 e10 13 71 18 65 18 187 156 j 343

T o t a l es  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 98 73 , - 89 83
1

C l a s i f i c a c i ó n  s e g ú n  l a  e d a d  d e  l o s  p a d r e s .

:ií.í¿£> ■-ví. M 'iú 

f  ,..ví6t;s-K
EDAD DEL PADRE ;
- i ¡j’

■ _ '//. -

o 'D---—on-l>;ixí.?  3 $ - 3e2»jSAi» jaiEt TfjpAJcwtu® í-* j - ?■? \

TOTAL
Pe

14á20 anos.
Be ! 

SI á *6 años.
Be¡*

26 á 3© ¿ños.
Be

31 ¿35 años:
Be

36 á 40 años.

, ft; ■
De

41 á 45 años.
Be

46 á 50 años;
Dé

ilá 55 Üños. ■
Be

56á60 años.
m

especificación.
íl i1 r) i Ob ’D ■ 1 - ■ '

De 14 á2Q-sinos*.,................ 3 , />!■' 1 1
ifi

v 7» ': > > y y '■» 4
De 21 á 25..... 1....................... .................... 6! 1 ' > ■ > -y > y . y 23
Be 26 á 30..*.......................J .................... .. 4 14 , 17 f 7 » y y y 1 43
De 31 á 35.4; t . < . . . . . . . . .  4’..................... 10 , 20:! 10 3 1 y > y 44
D e ^ á 4 0 ,^ .i .,.r ; ....................................... b '4 6 ¡ 16 15 5 * y y y » 46
De 41 á 45.............................. ...................... > 1 ■" 13 6 7 2 y . . .  y y i 17
De 46 á 50. .......... ............................. . > 1 : 1 . 2 2 y . y 6
De51 á 5 5 .^ ;.,............................... .. , I» « >r - > ; > • » » 1 y y \ , > » 1
De56 á 60..1.................................... .. > > > í 1 » » ' y > i 1
Sin es#ee^aeiófü.¡. * . . . . . . .  > . . . . . . . . .  ̂ 4  ; ; 14 34 ! .

2 > 2 > > i 1$4 158

11 48 § - 65 '̂ 44 27 13 y >..• 343
..^_____r1..—.....
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M A T R I M O N I O S  

C l a s i f a c i ó n  s e g ú n  l a  e d a d  d e  l o s  c o n t r a y e n t e s

EDAD DE LOS VARONES
!■  ̂ i V

TOTAL
Be;

14 á 80 «ños.
Be

11113 años.
Be - - 

;S6¿ m  años. ■
De ^

Sí á 33 ano».'
Be

36 á 40 anos.
Be

41 á 45 años.
De

46 ¿50 años.
Be

51455 años.
De

56 4 60 años.
Be 60 años 

en adelante.
S ícp

especificación.

De 14 á20 años............ 1: 1 > * » y » i i i y > 2 r
De 21 a 25........... ............ 5: 13 "■ 3 5 , • *• ! A > j > y > . - y 26
De 26 á 30.......................... 5', 25 13 í 8 ’ ;í i y * > \ » y > y 51 '
De 31 a 3o. «••••»*•*•*»*. 1 ■ 2 " 3 4.': . ¡ y - ■■■ » 1 > a' > . > 11 ' 1 ,
De 36 á 40...»................... 1 4 2 ! 3 , 2' 1 y V. > , > 12 1 M :¡
De 41 á 45........................ 1 1 : 1 » : 2 "2 1 ; A > » > j
De 46 á 50.......... y » ' 1 1 ; 1 y y ] 1 > y i 4
De 51 á 55................... . y ; > r " ■* - 1 i 1 . A * i I» . á 1 » ■ 3 '
De 56 á 60 ... ...................... y i 1 \ y" ! - 1 y - ; X » » ■ 2  ;*:
De 60 en adelante.......... » » " * * » ! 1 . '■ » y j » , i > >
Sin especificación......... .... y 1 * y : ' > > . » > y y "

Total. »»•••*•** 13 46 2 3 ... .....23 =...... 6 ", 4 ..... 2 ;¡ ‘ 1 34,. ¡ 1 . i! > 119

C l a s i f i c a c i ó n  p o r  d i s t r i t o s ,  s e g ú n  e l  e s t a d o  c i v i l  d e  l o s  c o n t r a y e n t e s

ESTADO CIVIL
»K ST K X X O S

TOTAL
Palacio. Universidad. Centro. Hospicio. Buenavista Congreso.. Hospital. Inclusa. Latina. Audiencia.

Soltero con soltera................................ 7 24 6 - 4 . 4 8 12 12 12 6 95
Soltero con viuda.......... y y 1 2 1 . » 2 y » 6
Viudo con soltera— ........... ............... . 1 2 1 ....  2 - 1 > y 2 1 i 4 14
Viudo con viuda.................. . » y •••■ y y » . y  ■ 1 - y 1 ;;

T o t a l . ................................... .. 8 26 8 í  ̂ 8 6 9 ^ 14 14 14 12 119

C l a s i f i c a c i ó n  s e g ú n  e l  d i a  d e  l a  s e m a n a  e n  q u e  h a n  t e n i d o  l u g a r

DÍA DE LA SEMANA
' » x s x « x v o s  : ! : ' i.rl

TOTAL
Palacio. Universidad. Centro. Hospicio. Buenavista. Congreso. Hospital. Inclusa. Latina, Audiencia.

Domingo;............................................... i 2 ; 2 > » » > V 1 2 9
Lunes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • • • . • 2 ... 2 2 > » __ . 1 . 7 ... 4 ......  1 ..... ■ -S2—-■ 21
Martes.. . . . . . . . . . . . . . .  r . ¡ : * .... 1 y 4 > 1 2 » I » ... 8
Miércoles. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . « } » r ?! * 4 • 2 - -- y ' * ■■ » ! 1. s i  • 3 1 i? » ■■ ; 1 . 1 y : 11
Jueves. . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . * 4 y 2 " : 6 ' 5  ... 1 4 5 . y 27
Viernes.. ......... .............................. -■ 1 y .. 1 2 » » I 1 1 l 8
Sábado..!.................... . ...................... . 3 13 3 > 1 > 4 4 » 28

T o t a l .......................................... 8 28 8 8 6 9 14 14 14 12 119

D E F U N C I O N E S

C l a s i f i c a c i ó n  p o r  s e x o s ,  a d u l t o s  y  p á r v u l o s ,  s e g ú n  e l  d i s t r i t o  e n  q u e  h a n  o c u r r i d o .

DI S T R I TO S
TOTAL

ADULTOS PÁRVULOS

V. H. total V. H. total - -  1 H. total

Palacio .......................... ............ ....................................  . .. 13 9 22 :■ 5 7 12 18 16 34
Universidad............................... ............. ......................... 10 14 24 14 13 27 24 27 51
Centro . ......................................................................... . 8 4 12 2 2 4 10 6 16.
Hospicio... ; ............... ............................... ........... ....................... 12 16 28 11 9 20 23 25 48
Buenavista.;...................... . ............................................... 8 19 i 27 10 7 17 18 26 44
Congiréso.. ............. ; . . . . . . « . . . . . . . .  . t . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 :! 4 i 8  ¡ 3 ■■■• 1 4 i v:- 7 5 12-
Hospital,.................................. .............................. .................. 26 26 52 8 7 15 34 33 67,
Inclusa.................. ............................................... ....................... ...... 3 7 10 12 10 22 15 17 32

4 = 5 9 ; 6 4 . 10 10 9 19*
Audiencia.; ......... ................................... ........... ............ .............. 8 6 14 : ; 5 6 11 13 12 25.

T o t a l . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . .  . . . . . . . . . » . i 9 6  i ¡ 110 j ] 206 76 66 ri 172 y 176 348'

Proporción por 

c a d a  1 0 0 0  h a b i t a n t e s :  0 7 1 D e f u n c i o n e s  
o c u r r i d a s  p o r  e n f e r m e d a d e s  d i a t e s i c a s
i ; í !ü". i 1 f.

, rjlSTRITOS
c i ! ; ¿ 

'i } ‘ ' 4
i í . ; « ¡ <

- ‘ v - i ( ie:x«rxr)e;xn.jwtieix> k̂x>5e: 5̂ 1

TOÍÁL
, i ¡ i:Sifilíticas. Escrofulosas.'« I. ;  1 i

Tuberculosas. ̂ Cancerosas. ;

i ' *

Gotosas y reumáticas. Otras varias.

V. H. "^ j V€ ¡ < ú .  i
Í ~ + u- V. í H; -

.... , 
! V. i- -U-.-tJ. í : h. ....v. - ■ ■ H. V. H. H. TOTAL

l} * € j * ! i ; « t  ! < 1 € € ! ■"i S i 1 v. .. 8 >̂0 J . O ®-í£. * * i. o O- . w e «• -  ̂ < ' f

Palazo...  J Ü 4 il 4. . . . . . . . . . . . . é .» . * . 4 >  ̂ )  < ^y t  1 « <l2  | «  b ^ ! í * i ’ Y ■ y ... y 1 1 u - A
" ¡*t (T* ” 'Stf % íi ''  ̂^ * ‘ ‘ Y :sti

Univfersida j . .?. . . € > i \> « <X •4 F € 1 2  j « J  « i *" 1 > y > '" ' o..  ̂ - ■ 3 6
Centio.. . . ¡ < | «■ [ € ■ * » i ¡p ^ « F « ¿ 1 ! *  b  € ¡ K i i> ;< i 5 ° - •- 4̂ ... . ■ 1
Hospicio... \ % 1 a t

* y
€ ? «
<& r el *5 } «

&  ¿¡

S ,
I ! 1 í

, , % , - -0 ;■» ° * 1 ' "'"‘i*']' 'Y 6 2 8
Buenavista
Congréso... ¡ i

\ y  1
t-y ■
á y  \ * X

■«  ̂ ) 
» i

: ¡y " 
L ]> ^ j t  

í í
r y-i  ^

y
y " -

y  " o .  ̂
o „ r V, , , ■1.......... . ^ . ' • ? 1 . : 

»
1
»

Hospital..; .— X J __ J > ___ —...b-.—- « 6 ... ¡2 ^ ,,. . J ..- X .aJ . 2  i : 1 * y 2 1 11 5 16
Inclusa...! » ¡ : y í y  ! ¡y 3 1 y ¡ í  y y í y 4 1 Y 5  ’
Latina. . . , . . . . . . . . i ! y *■: I y * íy a 1 i r. 2 r » 5 y \ . y .. y : .. y 1 2 3
Audiencia, > y y s y * y ) 1 i » 1 y > ' y y y 2 ■ 2!

*■ i y 1 y 1 20 10 2 5 \ 1 y 5 5
-í- .T‘;á

i - ..i 30 20̂ 1 50
T ota l 1 1 30 7' l ,Y , 10
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D e f u n c i o n e s  o c u r r i d a s  p o r  e n f e r m e d a d e s  d e  l o s  a p a r a t o s .

/ ; DISTRITOS
TOTAL..... . i

f í':..- ■■ v- Cerebroespinal. Circulatorias Respiratorio. Digestivo. Locomotor.

■ ' y. 1 H. : y. H. V. . .....H. v. ...... ! H. - v. ... H. ... V. H. y. . . H. TOTAL

palacio.^.......... !  4 S 3 i i i ;  7 ; % ! 2 " » G » ] E > » ; > 14 í 11 25
Universidad— \̂.. . . .  , .... .<  ¡j.. ;  f  •' i ! i  ; i c - 8 i 12 i 2 : 2 Y 1 / u i  ,;-e i; ^ 16 i 23 39
Centro. ........ '............ Y............ . 1 l » i r  7 ; $ I > ■- > ;¡ E» > Y i > 8 : 5 13
HospicioV'.. . . . . \........ ..............1. . « 2 \ % ¡ i  ^ 5 5 > y » H » :! 1 > \$ > , 13 1 19 32
Buen avista . . . . L........... J.............. 7 \ 6 i 2 : i ' í 6 ! 10 i > Y í c » ! 1 > ; > 15 ¡ 22 37
Congreso........... ;’.......... . . . .  ■.. .j¡.. '  2 ; - % 1 í i < l  1 X » 1 i i  : ! » » <: > : 5 ¿ 4 9
Hospital........... ;[••••• . ■-i" t 5 ü 7 ¿ 5 10 ■■ 4 i 3 í » i c» » > « 22 1 . 23 45
Inclusa^,. . . . . . j> . . . . . . . . . .  . . :. . « í 3 :! » 1 6 : í8 1 2 i > «. > ■i » V » 10 í 14 24
Latina.... ................ 2 1 * } I  5 5 1 1 »  i; 4 » | »  <: : » ^ 9 1 : .. . 7 16
Audiencia............ * .............................. : 5

% i 1 ¡ } ;  §  i £ » 3 ■;l »  ;l ? » 12 |  : , 8 20

l u )
i  i 
$ 1

41 31 15 21 56 68 10 13 2 :: 3 » >
' i í

124 .... 136 260
To t a l................ 72 36 '  ̂ 124 :■■ 23 :-j5

D e f u n c i o n e s  o c u r r i d a s  p o r  e n f e r m e d a d e s  i n f e c c i o s a s  y  c o n t a g i o s a s .

DISTRITOS
TOTAL

Palúdicas, i
f i: 

Tifoideas. Puerpe
rales. Viruela. áarampién. Escarlata. ; Coqueluche. Diftéricas. Carbuncosas.

r  !,u
Hidrofobia. í Otras varias.

V. H. 1 V. H. H. V. H. V. H.
1
y . H. V. H. V. H. Y. H. í v. H. Y. H. V. H. TOTAL

Palacio............... > 1 » . y y  ' ' ■- ■' " > v  ̂ > > > > » > > > ' > » > > 1 1
Universidad.. . . 1 2 » > 2 » > > 1 > ,, » > > >■ > » 5 1 6
Centro... . . . . . . » » » » » > > > 1 » > » » » » > > > 1 » 1 1 2
Hospicio............ > » > 2 » > » 2 - » r, > » > > » > > > > f 1 » 3 4 7
Buenavista... . . 1 2 » 1 » 1 » > . » . > ,, > » . ... > » = » » : 3 3 6
Congreso.... > » 3 1 » » »! » >> V » » » » » » » » > 1 » 2 » 2
Hospital.. . . . . . > 1 » ■i 2 » ; » yJí » 1 1 . > 7 > > 1 1 5 6
I n c lu s a . . . . . . . . » » > » » .... » ..- » .... • » ... 1..... 1 1 » y » > » » 1 1 2 3
L atina. ................... »  [ > » . > i» » > » i > > » » > > > » » > » » >
Audiencia.......... > n» ■ ' ̂ ' |» í» » y > » » > 1 > > ;; > í » > » 1 1

1 5 3 5 » i » 5 3 > > 1 1 2 Ll > > > > 3 2
16 18 84

Total......... ( 8 1L ! 8 i' » <2 4 1 » 5

E d a d  y  e n f e r m e d a d  d e  l o s  f a l l e c i d o s .

E N F E R M E D A D  ^

JG »A X >

TOTAL

&. 4»<3..:: ■0 :
^ íSOs
0 r:IB i-

J . . Í

9

9K

&
•

9  .c*

s.0

©
9
00

©<
fe 0! . 0M

00t-k0»
M»0
01 O a*

0
V»h*
e»>cc0
&0•*

•
'"'■p' ÜK

s
&s

0a
&
9*ken0
§10

0e»
0»H.
S».
0»O
St0

0
09M>
sts
»a0
001 s

0
9

H*
BKOOO
So0t©

a9
00

: B0»
40<9
0*01 O M

0^9
g 40S- 0
i 01. O
• 0
« s» .
: ?

c« 0 
S►o©00*©£o2.
0

iC ¡ \'l: 
Diatésieas. . . . . . . . . . .

S ifilíticas.. . . . 4• • . . • . . . . . . . . . . . » . . . . . . . . ' . . . . . . . .
Escrofulosas. .| . . .  . f: . . . . . . . . . . . . . . . . . . j . . . .  T;.r.

I Tuberculosas . f ---- . . . . . . . . . .  .................. ...
| Cancerosas . . . : . . .  . i . ................... ^ .............. ! . . . . .

Gotosas y reum áticas,................................... . v. . . .
i Otras Yárias. . ¿ ___ L l............i......... ................ i___'.

l l
1 ;
4 i;

»F
4 i

6
%
#

»
»!
»s

>
»

\ }► 
Í ' » 
Y %

>
>
3
>
»
»

 ̂ »
v; ‘7 

»

»

»
»
;6
»

>
>

>
»
33
»
»

»
»

v i  ■' 
2, x .... 

»

»
»
» ■■ 
2 
»
»

»
>
»

1 » 
» 
4

>
»
>
»

; ;  2 ■

»
>
»
>
»
>

>
»
»
>
»
>

1
1

30
7
1

10
i <■., V :: ¡-' : i

ü . ! n Total... . . i. . . .  ¿y ...........* . . . . y.. lo !
¡ ¡ ; 
6 1 3 ■ 7 6 ' 6- 3 2 4 ...115 ,'c . » , » 50

/ Cerebro Csninal. . . . - . 4 l........... • • ........... .. 18 K 18 5 4 1 2 .5 7 3 2 6 » C 1 72
i Circulatorio. » í ....................... ......................................... 2 ¡i 1 » 1 1 1 ‘8 3 6 10 3 > > 36

Aparatos....................... ; Respiratorio. . . . . . . . . . . . . . . .  .y . . . . . . . . . . . . . . . . . 35 15 3 ......> ■ > 3 6 10 14 19 ■ 18 ' ... r J > 124
| Digestivo............... .......................... .................... .̂?Y.v;4 * 6 4 1 1 2 1 SS1 1 2 5 » » > 23
i Génito urinario ................................................................. » » 1 » » 2 » » 1 1 » > 5
V T.nenmnfnr........ . .................— --------____ _____ . > , » > , > » > » » > > >

f Total. ............................................... 61 33 10 6 ». 4 9 20 20 25 37 28 ! 1 > 1 260

J  , , , P Í  . l7íi.' ¡ f
í 1 £ » »

1
: 1 > ! 1 > • 1 > > 6

J'ÁTO'T ji' cE
«.» j¡

infecciosas y  contagie
«i f ::s 
O ’ <i

ó  ¡ íy
f ¡ f .

fóas.

Tifo! 
^uer 

i Virui 
1 Sárá] 
l Esca 
1 Coqi 
/ Diftc 

Cart 
Hidi 

\ Otral

le a s . . . «i»4 . . . . . . . , ‘i . . . . . . . y ^ . » . v. . . . . . *|.. ®

É n p i ó n . . . i * . . . . . . . . . . . . . . . . .  y . . .
•lata «t ...«••■  
elucbe .  .  .  | .  .  .  .  a^.  » . . . | » . . .  a^.  • •  ̂.  .  .  

n cas ,. . . . . . . . . . . . » . !|¿ • « • . . . • ] ! . . . .  .„ .... |. . .
pincosas.. . . .  . . . . . . . .Y. . .  .
pfobi î. . . . ...». . . |í.. .

\ i " \  í  ; :  í i  í
il Total.|>. . .  . .  4 . . . .  * ... ..  j¿. . .

: *' ; ■'V Íí < f <5 '¿¡ - i ¡ " !: ” |

»
, h : V i
..... t '" ;

-f; 1
« * í
1 » ! 

» ! 
1 :

»
~ 4...

l  
9 

, %

1
... r _ _

1 »
f »

1 »

! : ;
 ̂ »  r 

1 >  <1

¡ * í

2

E . l j .  
»  !:

»  í 
»  í 
>

»  i 
»  i

. l j

-  1

1
...... ’ > .......

^  >

■ í i
. 1 »

I- »

* 2

í i j

1 *■ 
l > l 

> , 
> ,

■ > i

>

•V 1 
1 *

>
>
>
»
>

»
¡

»

.........>

€ >
r »

! >

>
: i

? 1  -

¡ I : !1
* « ! 1 *

l  * «  

* *

i *1 *i ^

J

■ ~ y

2
>
»1

,  >  
>

í  ^

>
>

•,0 . .

i ^
1  ̂ »
1 1 >

1 ’ l

>
>

>

,

" ", 
3 " > ' "  

>

1

>

>

>

»

>

C ' “i
,  ^ ...

»  ' 

»  

i »

8
■»
1
8
»
2 " ;
4 
»
>
5

■ l 1 i {;;.

(¡ í! r.'-.
7.

* ¡i : 1
— — f.

.........1
*  -i 

¡ 
i

< 6 ; 
i

9
1 í
t 1 $ 3! ' 3 ¡! 4 « > a

n—<̂ -i*-

11 €

r

Ü» Y 3 :. 1 - ' » >
■

34

Muertes violentas.. ¡
r -  í

f

! • • • <■; 1 i t i ^
>1

¡!
>> ;> ; 1 - 

1
» i 2 j“ T 7 > » , » > » 4

i)ft fe 0̂ :
1 : j
I

0
v-1 T o ta l |»enebal. i ................. |. . .

.v-
78^ 53 111■ í

10E 10
1
1 21
*

26 29 1 ¡ r 39 35 | , ,  .4 .,..
!  *

., k.. 1E 3 4 8
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S E X O  Y  E S T A D O  C IV IL  D E  L O S  A D U L T O S , S E G U N  L A  E N F E R M E D A D  C A U S A  D E L  F A L L E C IM IE N T O

E N F E R M E D A D

E S T A D O  C I V I L

T O T A L
SOLTEROS CASADOS VIUDOS SIN ESPECIFICACIÓN

V. H. TOTAL V. ; H. TOTAL V., H. TOTAL V. H. TOTAL V. H. Total

» > ' » » ' » > » » » . ¡:»
í Escrofulosas . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . » » » : » »■ » » » » > : »
i Tuberculosas........ ............ ............ .... . . 9 3 12 -6 1 7 1 1 » » » 16 4 20

Di ates cas. . . . . . . . .  * * *. * *< Cancerosas................ . » 1 1 1 . 2 3 1 2 3 » > 2 5 7
í Gotosas v Tftnmáticas. . . . . . .  . . . . . . . > 1 1 > > 1 » 1
1 Otras varias............. ........... . 1 .2 3 » » . > 2 1 3 » » 3 3 a

Total . . . ------------------------------- 10 6 16 ■i 8 3" 11 4 3 ' i . > » 22 12 ^  34

/ Cerebro espinal.------ ---------- -
1 Circulatorio ................. ................ ..

7
3

a
4

9
7

10
10

......“.....
' 5 
’ 7

15
17

2 ■ 
1

x 4
8

6
9

»
*

1
»

1
»

19
14

12
19

31
33

i Respiratorio ....................... .. 6 9 -■..15 19 ' 12 31 4 21 1 25 » > » 29 42 71
Apar ¡tos............ ................ ... Digestivo................... 2 2 4 1 ■ 3 4 1 3 4 » » > 4 8 12

f Génito urinario........................................ » » ■ 1 2 3 » 1 1 » » » 1 3 : ' 4
\ Locomotor.................................................. » > » > \» ' » » » »

Total ............... ............................. Í8 ¡ 17 35 ■ 41 29 1 70 8 37 45 » 1 1 67 84 151 'ii

/ Palúdicas ................................. .. » 3 3 » 1 . 1 » » » 4 4
í Tifoideas ....................... .................... .. 1 3 4 » '2  ' » '■■■ -2 -■ 2 - 3 5 8
1 Puerperales........................................ .. » » > > » » » » » »
I Viruela....................................... .. 1 ■ • r  ; » » » > > 1 s> 1
¡ Sarampión....................... .. » » » » > b > » ■¡ » > »

Infecciosas y contagiosas ( Escarlata.................... .................... .. » * > » »
i Coqueluche............................................. * » » » > > » » »

f  Diftéricas..................... ............................. * » 1 1 » » » » 1 1
[ Carbuncosas ..................................... .. > » » » j > » » » » > »

Hidrofobia................................. ................ » > » » » > » »
\ Otras varías..................... ......................... 1 1 2 1 1 » 1 1 » » 2 2 4 <

Total.............................. .............. 3 8 11 3 » 3 » 4 4 » 6 12 18

Muertes violentas............................. .............. ............................................. i 1 2 ! » 1 1 » » » > » 1 2 3

T otal g e n e r a l ................ ............... 32 32 64 ¡ 52 33 85 12 44 j 56 » 1 1 96 110 206

En la presente semana han fallecido en los Hospitales de esta eapital 7 transeúntes, cuyo número debe deducirse de las 348 defunciones registradas, quedando por tanto un total de 341 
y reducida la mortalidad de Madrid a la proporción de 0‘69 por cada 1.000 habitantes, j

Madrid 21 de Febrero de 1898. s=EI Alcalde Presidente, Conde de Romanones. j

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias provinciales.

SANTA CLARA (CUBA)

D. Francisco de A. Calvo y Rniz, Magistrado de la Au
diencia de lo criminal de esta provincia, y Juez especial de
legado por el Tribunal Supremo de Justicia para conocer del 
sumario que se dirá.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Don 
José Montero Vidal, natural de Gérgal, provincia de Almería, 
como de cuarenta y siete años de edad, ignorándose el nom
bre de sus padres y su estado, Gobernador civil que fué de 
esta provincia, para que dentro del término de veinte días, 
después de la publicación de la presente requisitoria, se pre
sente en la cárcel de esta ciudad á descargarse de la culpa 
que le resulta en el sumario que se le sigue en unión de otros 
por cohechos y prevaricación; seguro de que si no lo verifica 
se L declarará rebelde, parándole los perjuicios á que hubie
re lugar con arreglo á la ley.

Y en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), y 
durante su menor edad en el de la Reina Regente Doña Ma
ría Cristina, recomiendo á todas las Autoridades, tanto civi
les como militares y agentes de policía judicial, se practi
quen activas diligencias en busca del referido procesado, y 
habido lo remitan en clase de preso, con las seguridades con
venientes, á la cárcel de esta ciudad y á mi disposición.

Dada en Santa Clara á 18 de Enero de 1898.=Francisco 
de A . Calvo.=Manuel García Garifals. J—-1385

Juzgados militares.
BARCELONA

D. Luis Murphy y Murphy, Teniente de navio, y Ayudan
te de esta Comandancia de Marina.

Hago saber que me halló instruyendo causa por delito de 
primera deserción contra el marinero de primera clase dé la 
escampavía Radiante, de la división de guarda costas de Bar
celona, Antonio Pujol Fons, hijo de Gaspar y de Tomasa, na
tural de la inscripción marítima de Palma de Mallorca, de 
veintitrés años de edad, soltero, cuyas señas personales son 
las siguientes: estatura regular, cejas y pelo castaños, nariz 
regular, ojos pardos, barba saliente, color trigueño;

En virtud de la" facultades que me concede la ley, por la 
presénte tercera requi itoria cito, llamo y emplazo Al citado 
marinero, para que en el término de diez días, contados des
de la publicación de la présente en la G a c e l a  de M adrid  y 
-Boletines oficiales de esta provincia, la de Gerona y la de Ma
llorca, se presente en esta Comandancia de Marina de Barce
lona á dar sus descargos; advirtiéndole que de no compare- 
eer lo parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, y á los agentes de la policía judicial, proce
dan á la busca y captura dél expresado marinero, y caso de 
ser habido sea conducido, con las seguridades convenientes, 
á esto, Comandancia y á mi disposición.

1) a i  a en Barcelona á 7 de Marzo dé 1898.=Y.° B .°=Luis  
M urphy.=Por mandato de S. S., Rafael Aznar. 1505—M

CARTAGENA

D. Mariano Miranda y Senén, Capitán de Infantería de Ma
rina, Habilitado del cuadro de reclutamiento, núm. 3, de este 
Cuerpo, y Juez instructor de la sumaria que instruyo al sol
dado del expresado cuadro, Salvador Farrán y Alzada, por el 
delito de primera deserción.

Por la presente requisitpria cito, llamo y emplazo al sol
dado de Infantería de Marina Salvador Farrán y Alzada, na
tural de Gras, avecindado en ídem, Juzgado de primera ins
tancia de Cervera, provincia de Lérida, de diez y ocho años 
de edad, de oficio labrador, de estado soltero, su estatura un 
metro 670 milímetros, sus señas: pelo castaño, cejas ál pelo, 
ojos pardos, nariz regular, boca ídem, barba naciente, color 
sano, su frente despejada, su aire marcial, su producción 
buena, señas particulares ninguna, para que en el término 
de treinta días, «ontados desde la publicación de esta requi
sitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletin oficial de la provin
cia de Lérida, comparezca á mi disposición para responder á 
los cargos que le resultan en la indicada sumaria; bajo aper- . 
cibimiento qüe de no comparecer en el plazo señalado será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de polidía judicial, para que practiquen activas dili
gencias én busca del referido Salvador Farrán y Alzada, y en 
caso de ser habido lo remitan preso y con las seguridades 
convenientes á este Juzgado y á mi disposición.

Cartagena 5 de Marzo de 1898.==Mariano Miranda.=Por 
mandato del Sr. Juez, el Secretario, Antonio Alberich.

1507—M

D. AngeíRizo Colombie, Capitán del primer batallón del 
tercer regimiento de Infantería de Marina y Juez instructor 
de la sumaria que se instruye contra el soldado de este Cuer
po Juan Casal Curia, por el delito de primera deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al cita
do Juan Casal Curia, natural de Camarasa, provincia de Lé
rida, avecindado en ídem, para que én el término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Lérida, 
comparezca en este Juzgado, y á mi disposición, para'respon
der a los cargos que le resultan en la indicada sumaria; bh jó 
apercibimiento que de no comparecer en el plazo señalado 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio qüe haya 
lugar. - , - ’ ■:

En nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto y requiero 
á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y dé 
policía judicial, para que practiquen activas diligencias en 
Olisca del referido Juan Casal Curia, y caso de ser habido lo 
rémitan preso y con las convenientes seguridades á este Juz
gado y á mi disposición.

Dada en Cartagena á 9 de Marzo de 1898* ~E1 Juez ins
tructor, Angel Rizo.=Por mandato del Sr. Juez, el Secreta
rio, Federico Aznar. 1513— M

D. Diego de la Cotera y Presmanes, Alférez de Infantería 
de Marina, y Juez instructor.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
marinero de la dotación de este Arsenal José Orihuela Jimé
nez, hijo de José y de Dionisia, natural de Paterna, provin-- 
cia de Cádiz, de treinta y ocho años de edad, de oficio jorna

lero y de estado casado, sus señas: estatura regular, pelo 
castaños, ojos claros, color moreno, nariz regular, barba po
blada, sabe leer y escribir, y sirvió anteriormente en campa
ña en el Ejército, para que en el término de treinta días, á 
contar desde la publicación de esta requisitoria, se presente 
en este Juzgado á responder á los cargos que le resultan en la 
causa que de orden del Excmo. Sr. Capitán general de este 
Departamento instruyo contra el nombrado José Orihuela 
Jiménez por haber desertado de este Arsenal el dia 7 de Ene
ro último; apercibiéndole que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar y será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes de policía judicial procedan á la busca y captura 
del referido individuo para su conducción y presentación en 
este Juzgado.

Dada en Cartagena á 9 de Marzo de 1898. =Diegó déla 
Ootera.=Por su mandato, el Secretario, Alfonso Navarro- 
Guirao. 1512—M

D. José Pardo y Pascual de Bonanza, Alférez del primer 
batallón del tercer regimiento de Infantería de Marina, y 
Juez instructor de 1a. sumaria que se instruye contra el sol
dado de este Cuerpo Miguel Batalla Gril por el delito de pri
mera deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe
rido Miguel Batalla Gril, natural de Abella de la Cohca* pro
vincia de Lérida, avecindado en ídem, para que en el térmi
no improrrogable de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  de M a d r id  y Boletín 

’ oficial de la provincia de Lérida, comparezca ante éste 'Juzga
do, y á' mi disposición, para responder de los cargos que le 
resultan en la indicada sumaria; bajo apercibimiento^ que de 
no comparecer5enCl plazo/señalado será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio que haya lugar.

En nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero- 
á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de po
licía judicial, para que practiquen activas diligencias para 
la busca y captura del referido Miguel Batalla Gril, y caso de 
ser habido lo remitan presó y con Jas con venientes segurida
des á este Jtragado y á mi disposición.

Dada en Cartagena áT'O de Marzo de 1898.=E1 Juez ins
tructor, José Pardo.=±=Por mandato dél Sr. Juez, el Secreta
rio, Léón Díaz. 1511—M

D. José Tapia y Oasáúova, Auxiliar del Cuerpo Jurídico» 
de la Armada y Secretario de justicia del Departamento ma
rítimo de Cartagena, actuando como Juez instructor én la 
causa cóñtra Ramón Bautista Carcellé y otros por él delito- 
de hurtó. ;

Por la presente cito, llamo y emplazo al expresado Ramón 
Bautista Carcellé, soltero, marinero, de diez y siete años de 
edad, vecino de la Barceloneta, calle de Sevilla, núm. 73, 
piso segundo, para que en el improrrogable térmico de trein
ta días, contados desdé la inserción de esta requisitoria en. 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de Xa,provincia de Bar
celona, comparezca en esta Secretaría de Justicia para la 
asistencia ál Consejo de guerra que ha de Ver y fallar la 
mencionada causa.

En nombre de S. M. el Rey (Q. D. G .), requiero á todas 
las Autor ida dée, así civiles como militares y judiciales, para 
que procedan á la  busca y captura del referido individuo,
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remitiéndolo en clase de detenido á mi disposición; aperci
biéndole que de no presentarse le parará el perjuicio á que 
baya lugar.

Dada en Cartagena 4 10 de Marzo de 1898.=José Tapia.
1506—M

D. José Fernández Vila, Capitán, Ayudante de Infantería 
de Marina del cuadro de reclutamiento núm. 3, y Juez ins
tructor de la sumaria que instruyo al soldado Pedro Merolas 
Gené por el delito de primera deserción.
, Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al sol
dado de Infantería de Marina Pedro Merolas Gené, natural 
do Manresa, avecindado en Arbeca, provincia de Lérida, de 
veintiún años de edad, de oficio labrador, de estado soltero,

estatura un metro 600 milímetros, sus señales: pelo cas
taño, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, boca ídem, barba 
lampiña, color moreno, su frente espaciosa, su aire marcial, 
su producción buena, acreditó saber leer y escribir, para que 
en el término de treinta días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en 
este Juzgado, y á mi disposición, para atender á los cargos 
que le resulten en la indicada sumaria; bajo apercibimiento 
que de no comparecer en el plazo señalado seráódeclarado re
belde, parándole el perjuicio que haya lugar,
- A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las; Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido Pedro Merolas Gené, y en caso 
de ser habido me lo remitan preso y con las seguridades con
venientes*

Cartagena 12 de Marzo de 1898.=José Fernández ,=Por 
mandato del ¡Sr. Juez, el Secretario, Juan Vidal. 1510—M

D. José Fernández Vila, Capitán, Ayudante de Infantería 
de Marina del cuadro de reclutamiento, núm. 3, y Juez ins
tructor de la sumaria que instruyo al soldado Enrique Mou- 
só Farré, por el delito de primera deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al sol
dado de Infantería de Marina Enrique Mousó Farré, natural 
de San Juan; avecindado en ídem, provincia de Lérida, de 
diez y nueve años de edad, de oficio labrador, de estado sol
tero, su estatura un metro 730 milímetros, sus señas: pelo 
negro, cejas Idem, ojos ídem, nariz regular, boca ídem, bar
ba clara, color sano, su frente airosa, su aire marcial, su 
producción buena, acreditó saber leer y escribir, para que en 
el término de treinta días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria^ en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en 
este Juzgado, y á mi disposición, para atender á los cargos 
que le resulten en la indicada sumaria; bajo apercibimiento 
que de no comparecer en el plazo señalado será declarado re
belde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido Enrique Mousó Farré, y en caso 
de ser habido me lo remitan preso y con las seguridades con
venientes.

Cartagena 12 de Marzo de 1898 .=José Fernández.—Por 
mandato del Sr, Juez, el Secretario, Juan Vidal. 1509—M

D. José María Terry, Teniente de navio de la Armada y 
Juez instructor de la causa instruida al cabo de mar de pri
mera clase de la dotación del crucero Navarra Francisco Ro
dríguez López por el delito de primera deserción. ?

Hago saber que en dicho procedimiento he acusado la 
comparecencia del cabo de mar de primera clase Francisco 
Rodríguez López, cuyas señas particulares son las siguien
tes: pelo castaño, color moreno, ojos castaños, nariz ragular, 
estatura creciendo* acusado del delito de primera deserción, 
cuyo paradero se ignora.

Y para que pueda tener efecto su presencia, he dispuesto 
la publicación de la presente requisitoria, por la que cito, 
llamo y emplazo al referido individuo, á fin de que en el tér
mino de treinta días se presente en el crucero Navarra; bajo 
apercibimiento de que de no comparecer será declarado re
belde, y encargo á las Autoridades de todas clases que en 
cuanto tengan conocimiento del paradero del individuo ex
presado procedan, á su detención, ordenando sea conducido 
con custodia al citado crucero y á mi disposición.

Cartagena 13 de Marzo de 1898.=E1 Juez instructor, José 
María Terry.=Por mandato del Sr. Juez, Joaquín Moreda.

1508—M
MADRID

D. Rodolfo Espa Manzano, segundo Teniente del batallón 
Cazadores de Manila, núm. 20, y Juez instructor nombrado 
para diligenciar en el expediente que por la falta grave de 
deserción se instruye al soldado de este batallón Frutos An- 
dreu García.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo A Fru
tos Andreu García, soldado de este batallón, natural de Ca- 
sanova, provincia de Burgos, que se hallaba avecindado en 
Peñaranda de Duero á su ingreso en el servicio, de la expre
sada provincia, de diez y nueve años de edad, cuyas señas 
personales se ignoran, para que en el preciso término de 
treinta,diast contados? desde la publicación de esta requisito
ria en la, G a o e t a  d e  ̂ .Ma d r id , , comparezca en* el Juzgado de 
instrucción de este batallón en esta Corte, para responder, 4 
los cargos que le resultan en el expediente por la falta grave 
de deserción se le sigue de< orden del Sj; Teniente Coronel* 
primer Jefe de este batallón; bajo apercibimiento*dé que si no 
comparece en el plazo fijado será declarado en rebeldíá, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

A la  vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
a todas las Autoridades, tanto civiles como militares y á los 
agentes de la policía judicial, para que practiquen activas 
diligencias en busca dél referido ̂ procesado, y caso de serha- 
bijdo lo remitan en calidad de preso, con las seguridades com 
venientes^ al calabozo del cuartel que ocupa este batallón y á 
mí disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día. ,. , ®
_ Madrid 10 de Marzo de 1898.=E1 segundo Teniente, Juez 

, instructor, Rodolfo Espa.=El Secretario, Estanislao Pérez.
1515— M̂

 r  ■T”  Vi-  . j

«  " Francisco Sejornant Martín, primer Teniente del bata
llón Cazadores de Manila,, núm. ,20, y ,Juez instructor del ex
pediente segmdo c o r ^  soldado,deí mismo, batallón Ma
nuel García Cueto por la falta grave de deserción.

Por la presente y única requisitoria cito, llamo y emplazo 
ai soldado, Manuel García Cueto, cuyas señas por completo

ignoran, para que en el término preciso de treinta días,

contados desdê  la publicación de esta requisitoria, comparez
ca en el batallón Cazadores de Manila, núm. 20, de guarni
ción en Madrid, para responder á los cargos que le resulten 
en el expediente que me hallo instruyendo; bajo apercibi
miento que si no comparece en el plazo fijado será declarado 
rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

Y  á la vez, y por la de S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, exhorto y requiero á todas 
las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía ju
dicial, para que practiquen activas diligenciasen busca del 
referido Manuel García Cueto, y en caso de ser habido lo con
duzcan en clase de preso con la seguridad conveniente á di
cho batallón Cazadores de Manila, núm. 20; pues así lo ten
go acordado en diligencia de este día.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dada en Madrid á 11 de Marzo de 1898.=El primer Te
niente, Juez Instructor, Francisco Sejornant.=El Secretario, 
Francisco Benítez. 1514—M

Juzgados de pidnatera instancia.
ALCALÁ DE HENARES

D. Domingo Dívar, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita y llama á Pedro Sán

chez de la Torre, corrnr comprendido en el art. 835, núm. l.°, 
de la ley de Enjuiciamiento criminal, para que en el t rmino 
de diez días comparezca ante este Juzgado á responder de los 
cargos que le resultan en causa que contra el mismo se ins
truye por hurtó; bajo apercibimiento de que si no comparece 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar con arreglo á la ley.

Y  estando decretada la detención de dicho sujeto, que se i 
cree sea natural de Villar del Olmo, y ha estado avecindado 
en Arganda del Rey, pueblos de la provincia de Madrid, se 
ruega á las Autoridades y agentes de policía judicial que prô - 
cedan á la busca y detención del mismo, ordenando su con
ducción á la cárcel de este partido si se le detuviere.

Dada en Alcalá de Henares á 4 de Marzo de 1898.=Do- 
mingo Dívar.=El actuario, Licenciado Regino Villalvilla.

J—1355
ALCOY

D. Joaquín Soler Catalá, Juez de instrucción de esta ciu
dad y  su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza n D. Luis Amor 
Rico, Aspirante de primera clase que fué del Cuerpo de Co
rreos, declarado en baja en 15 de Febrero del año próximo 
pasado, el cual es natural de Montefrío, provincia de Grana
da, para que dentro del término de nueve días comparezca 
ante este Juzgado á ratificar la declaración que prestó ante 
la Dirección general de Correos ,y Telégrafos en la causa que 
se instruye sobre sustracción de valores de un pliego que los 
contenía; bajo apercibimiento que transcurrido dicho térmi
no sin verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar en 
derecho.

Dado en Alcoy á 4 de Marzo de 1898.=Joaquín Soler. =  
José Jiménez y Pía. j ___1355

ALGECIRAS

D. Miguel Osuna y Junquera, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Manuel Gil Cabezas, natural de Medina Sidonia, vecino de 
Cádiz, cuyas demás circunstancias y actual paradero se ig
noran; á fin de que en el término de diez días, siguientes al 
de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bo
letines oficiales esta provincia y la de Málaga, comparezca 
en la sala audiencia de este Juzgado, sito calle Alfonso XI, 
número 27, á prestar declaración inquisitiva en la causa que 
contra el mismo se instruye por el delito de estafa; bajo aper
cibimiento de que si no lo verifica le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y agentes de la policía judi
cial, procedan á la busca, captura y remisión á la cárcel de 
este partido del referido procesado.

Dada en la ciudad de Algeciras á 4 de Marzo de 1898.=  
Miguel Osuna.=Por mandado de S. S., Manuel Tórrelo

J—1358
ALMERÍA

D. José Escolano de la Peña, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.
J En virtud del presente hago saber que en la noche del 26 
de los Corr ientes , y en el paraje del Abriojal, término de Rio- 
ja, le ha sido hurtada á Antonio Góngora Sáez una burra de 
cuatro años de edad, pelo de rata y de estatura reducida, sin
senas particulares de ninguna clase, ignorándose quién sea
el autor y su actual paradero, por cuyo hecho se instruye el 
correspondiente sumario.

En tal concepto ruego á toda clase de Autoridades proce
dan á la busca de dicha caballería, así como á la detención 
de la persona en cuyo poder se encuentre, si en el acto no 
acredita su legítima procedencia, conduciéndola á la cárcel 
de este partido con las seguridades convenientes.

Almería 4 de Marzo de 1898.=José Escolano.=El actua
rio, Francisco Pérez Amor. j __1359

* ARCHIDONA

D. José Oppelt y García, Juez de instrucción de eista villa 
-y  su partido.

Por la presente se cita,, llama y emplaza al procesado, Josó 
Martos, alias Canso, habitante que fué en la casería de Rico, 
término de Lucena, para que dentro del término de diez 
días, á contar desde la publicación de la presente en los Bo- 

1 letines oficiales de Málaga y Córdoba y G ace^ade Madrid, 
comparezca ante este Juzgado á responder de los cargos que 
contra el mismo aparece en causa que se instruye ¡sobró le
siones á Antonio Sola Ginés; bajo apercibimiento dÁser ¡de
clarado rebelde. v ‘ ,, , / ’ ^  1 j

Al propio tiempo ruego y encargo' á, tp¿los W  ágenteá de 
la policía judicial procedan á la busca, y. captura de'diéhp 
procesado, y caso de ser habido disponer >su traslación á la 
cárcel de esta cabeza de partido y á mi disposición. í

Asimismo se cita, llama y emplaza á Juan Vígóla, pesa
dor que fué de la antedicha casería de Rico,, para que.dentro 
del termino de diez días, á contar del mismo desde la inser
ción del presente en expresados diarios, comparezca ante este 
Juzgado al objeto de recibirle declaración, en el sumario de 
referencia; bajo apercibimiento de pararle el perjuicio á que 
haya lugar. , u

Dada en Archidona á 5 de Marzo de 1898 .=José Oppelt ,=  
Por su mandado, Victoriano Checa. J— 1360

BADAJOZ

• ?* JjUc âno Mateos Cedrún, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado Vic
toriano Dimas Silva, alias Bimba, de treinta y un años de 
edad, hijo de «Antonio y Gertrudis, natural de Oliven veci
no de Badajoz, viudo, con domicilio en la Ronda, sasí ■< que 
viste el traje usual del país, es de color moreno, ojos rdos, 
nariz y boca regulares, pelo y cejas castaño, usa bi< * :*e, de 
estatura regular; para que en el preciso término de di / íías, 
a contar desde el siguiente al en que la presente apar ■, 1 in
serta en los periódicos oficiales, comparezca ante este J vaga
do para ampliarle su indagatoria en el sumario que l ,0 *sta~ 
la le instruyo, en el que he acordado su prisión pr^ -mal 
por no haber comparecido los días que se le señalare,■■ ha
ber sido hallado cuando se le buscó por la polio- . bajo 
apercibimiento que de no comparecer será declarado i< óelde 
la leyarara 61 per^ ici°  á ^ue hnbiere lugar con arreglo á

' . A \ propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
e individuos de la policía judicial procedan á la busca. cap
tura y conducción á la cárcel de esta capital de dicho proce
sado, a mi disposición.

Dada en Badajoz á 5 de Marzo de 1898.=Luciano M teos 
Por mandado de S. S., Enrique G. de la Riva. J~ 1161

BARCELONA—ATARAZANAS

D. Dionisio Calvo Marcos, Juez de instrucción del distrito 
de Atarazanas;de esta ciudad.

Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de 
sumarro sobre robo de varios efectos contra Ramón íYmíns 
Monte, alias el Débil, hijo de José y Dolores, natural o» ' alls, 
de diez y seis anos de edad, cuyo actual paradero se ñora,
se cita y llama al mismo, para que en el término ocho
días, contados desde la inserción de la presente en la , e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, compara ante 
la audiencia de este Juzgado, sito en el paseo de I el II, 
número 1, segundo, á fin de practicar una diligenci t jus
ticia en el referido sumario; bajo apercibimiento de st ccla-
rado rebelde, parándole el consiguiente perjuicio.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y agen
tes de policía judicial procedan á la busca y captura del men
cionado procesado, y caso de conseguirlo, su conducción á los 
calabozos de este edificio á mi disposición.

Dada en Barcelona á 3 de Marzo de 1898.=Dionisío Cal
vo.=Ante mí, Federico R. Cutina. J— ]:I62

D. Dionisio Calvo Marcos, Juez de instrucción del distrito 
de Atarazanas.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Nicolás Cier
vo Laechepret, de veintinueve anos de edad, zapatero, natural 
de Lagoncepo (Italia), vecino que era de esta ciudad, v cuyo 
actual paradero se ignora, para que dentro de diez días com
parezca ante este Juzgado al objeto de evacuar una diligen
cia en causa que se le sigue sobre robo; apercibido caso con
trario á ser declarado rebelde. *

Al propio Mempo ruego y encargo á las Autoridades y 
policía judiciál procedan á la captura del expresado su jeto, y 
conseguida, lo pongan á mi disposición.

Dada en Barcelona á 4 de Marzo de 1898.=Dionisio Cal
vo.=P or disposición de S. S., Miguel García Mariño

J— 1363
BARCELONA—PARQUE

V D Mariano Pascual Español, Juez de instrucción del dis
trito del Parque de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de las 
diligencias de cumplimiento de: sentencia ejecutoria dima
nante de la causa criminal sobre hurto contra Juan Comalat 
Casanovas, natural de esta ciudad, de cuarenta y dos años, y 
cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y emplaza al 
mismo, á fin de que dentro del término de diez días, á contar 
desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , comparezca ante dicho Juzgado para la práctica de una 
diligencia de justicia; apercibido de que si deja de verificarlo 
será declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, ruego y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial procedan á la busca, captura y conducción ante este 
Juzgado del referido, procesado Juan Comalat Casanovas.

Dada en Barcelona 4  4 de Marzo de 1898.=Mariano Pas
cual Español.=E1 Escribano, por D. Gumersindo de Marlés, 
Licenciado Ernesto Freixa, habilitado. J— 1364

CARMONA

D. Juan José Carazony Salas, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por virtud del presente se cita y llama á Juan Trujillo, 
cuyo segundo ̂ apellido y demás circunstancias se ignoran, 
apareciendo sólo que es vecino, del Pedroso, para que en el 
término de diez días, contados desdé la inserción del presen
to en la G a .g e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provin
cia, comparezca en este Juzgado, sito calle San, Ildefonso, 
número 14, para prestar declaración en sumario que se ins
truye por hurto de ayos y un burro; bajo apercibimiento que 
de no compaféeérJé parará él perjuicio que por derecho pro- 
ceda. vv.. n

Dado en CarmoUa^á 31 dé'Ehero de 1898.=Juan José Ca
razony.=Ellactuario^;Anton!4°  González» . . J— 1367

. ' COIN , , í f

D. Adolfo López yXópez* Juez de< instrucción de este par- 
]tido,. s ,

Por la presente; j;equjsítqria c i^Ila iu o .y  emplazo por tér
mino.de q.um^é:fiías, r¿pntá(íós, ‘ bxl publicación en la
G aqetans Madrid j  fiolM ri'cficiaíesta provincia, á Juan 
Berna! Jiménez, alía$tql ?Tontó?/nátuyál y vepino de Monda, 
hijo décSuñqn-y, aeraría y de/etfad, de jtremtÁy nueve años, 
cuyo actual paracteío (!sej(ignor^ 4 fin ^e que presente en 
la caseeljde rt̂ Ltrn- del indicádq, término para la
praptica^d§ crnrtá diíigqticia acprdad^ en la, causa que se le 
ha segúidp, en este JfUzgadonobreRurto; bajo apercioimiento 
qucd^no vyrifiqarlo.se, le,declatará rebelde, y le parará el 
perjuicioujue jiubiere lugar en derecho*

A  la vez, en nonibre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero 4  todas las , Autoridades civiles, y militares y á los 

, agentes de Jr,policía judicial para que practiquen las dili- 
gencias necésánás para la busca y captura del referido pro
cesado, y éaso dé ser habido lo remitan en clase de preso á la 
cárcel de esta villa y  á mi disposición.

 ̂Dada en Coín a28  de Febrero det'1898.— Adolfo López y 
Lopez.=Por mandado de S. S., Antonio Bonilla; J -1368



1046 26 M arzo 1898 Gaceta de M adrid.- N ú m . 85
CÓRDOBA

D. Antonio Alonso Solano, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo al procesado Gonza
lo Fernandez de Córdoba y Ojeda, de treinta y dos años de 
edad, hijo de D. Cristóbal v Doña María de la Concepción, 
soltero, propietario, natural de Madrid, vecino de esta ciu 
dad, y son sus señas: estatura mediana» color moreno, ojos 
pardos, pelo castaño, barba afeitada, usa bigote, nariz y boca 
regulares y viste al uso de los de su clase, para que dentro del 
término de diez días, contados desde l¡i inserción de esta re
quisitoria en la G a c e ta  de Madrid  y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca en este Juzgado, sito calle Marqués del 
Villar, núm. 3, con objeto de notificarle el auto de prisión 
dictado con esta fecha en la pieza respectiva del sumario que 
contra el mismo se ha seguido- por eí delito de lesiones y lle
var á efecto la prisión decretada;' prefiniéndole que de no 
comparecer será declarado rebelde.

Al propio t empo ruego y encargo á todas las Autor ida- 
des, Guardia civil y agentes" de ia policía judicial, procedan 
á la busca del Gonzalo Fernández de Córdoba y Ojeda, que se 
titula Conde Luque, y caso de ser habido lo pongan á mi dis
posición en la cárcel de esta ciudad.

Dada en Córdoba á 28 de Febrero de 1898..=A. Alonso So
lano. =E1 actuario, por mi compañero Sr. Cámara, Teodomi- 
ro Fernández. ‘ v _ , J—4369

En virtud de providencia dél Sfr Juez de, instrucción de! 
esta capital, dictada en el sumario por muerte de Enrique 
Sánchez Lubián, se cita al potrero del Sr. Conde de Torres 
Cabrera, que estaba en la Colonia de Alcolea el día 22 de Di
ciembre último, cuyo actual paradero se ignora, para que en 
el término de diez días, contados desde la inserción de la 
presente en la G a c e t a  de  M adríd y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca ante este Juzgado, calle Marqués del 
Villar, núm. 3, para prest ir declaración en dicho sumario; 
apercibido de que si no comparece le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Y para que le sirva de citación, pongo la presente en Cór
doba á 4 de Marzo de 1898.=E1 Escribano, Licencia Jo Ped o 
Fernández Pintado. J 1370

DENIA
11 Sr. Juez de instrucción de este partido, en cumplimien

to á una carta orden de la Audiencia provincial de Alicante 
dimanante de causa contra Antonio Pérez Rodríguez sobre 
prevaricación, ha acordado se haga saber á Domingo Giner, 
cuyo actual paradero se ignora, la renuncia que de su repre
sentación ha hecho el Procurador D. José Alamo, así como 
la ausencia é ignorado paradero de su Letrado D. Vicente 
Sancho, con el fin de que en el término de diez días, á con- ; 
tar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  de M a -  
drip y Boletín oficial déla provincia, designe y comparezca j: 
en forma otro Procurador que le represente y Letrado qtie le \ 
defienda; apercibiéndole de que si no lo verifica se dará á la f 
causa la tramitación que corresponda. I

Deniá 3 de Marzo de 1898.=E1 actuario, Mariano Bene- f 
dicto. J —1371

GERONA |
Por el presente, y en virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez ; 

de instrucción de este partido, en méritos de la causa sobre 
daños, núm. 233 y rollo 557 de 1895, se cita y llama á Salva
dor Serrallonga, de ochenta y seis años de edad, labrador, 
vecino que fué de Amer, de cuya villa se ausentó hace cua
tro ó cinco meses, ignorándose en la actualidad su paradero, 
para que dentro de ocho días, contados desde el siguiente al 
de la publicación del presente en la G a c e t a  de Ma d r id , com
parezca ante este Juzgado para la práctica de diligencias.

Gerona 4 de Marzo de 1898.=E1 actuario, Francisco Vi- 
llanueva. J—1373

GRANADA—SALVADOR
D. José García de Castro y Fernández, Juez de instruc

ción del distrito del Salvador de esta capital.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á los 

procesados Pedro Molina Díaz y su mujer, que se dice habi
taron en esta ciudad, calle Lavadero de la Cruz, y cuyas de
más circunstancias y actual paradero se ignoran, para que 
dentro del término de diez dias, á contnr desde la inserción 
de esta requisitoria en los periódicos oficiales, comparezcan 
en este Juzgado, sito Plaza Nueva, núm. 20, á responder á ; 
los cargos que les resultan en la causa que se les sigue sobre ¡ 
atentadó y lesiones; bajo apercibimiento que si no compare- i 
cen serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio que 1 
haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey, y en su re
presentación la Reina Regente (Q. D. G.), encargo á todas las 
Autoridades y sus dependientes procedan á la busca de di- i 
chos procesados, y hebidos que sean los conduzcan á esta ¡ 
cárcel dé Audiencia, donde ingresarán en calidad de presos ¡ 
en comunicación y á disposición de este Juzgado. 1

Dada en Granada á 4 de Marzo de 1898.=José García de 1 
Castro y Fernández.=Por mandado de S. S,, Antonio Prieto.

J—1374

D i José García de Castró y Fernández, Juez dé ihstrfic
ción del distrito del Salvador de esta capital.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado Jóse Martos Montero, natural de Etraba y vecino de 
esta capital, hijo de Jo^é y Josefa, que habitó en la cálle de 1 
San Pedro Mártir, núm. 2, soltero, zagal de coche, y.de quin
ce años de edad, siendo sus señas personales: estatura regu
lar, pelo castaño¿ cejas al pelo, nariz y boca regulares, ojos 
melados y color moreno, ignorando su actual paradero, para 
que dentro dél término de diez dias; á contar desdé la inser
ción de ésta requisitoria en los periódicos oficiales, compa
rezca en este Juzgado, sito Plaza Nueva, núm. 20, á respon
der á los cargos que le resultan en la causa que con otros ? 
consortes se le sigue sobre hurto; bajo apercibimiqnto de que } 
si no comparece será declarado rebelde y le parárá el perjui- * 
ció á qué haya lugar . |

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey, y en su re- 1 
presentación la Reina Regente (Q. D. G»), encargo á todas 
las Autoridades y sus dependientes pro Cedan á la busca y ' 
captura de dicho reo, y habido que sea lo conduzcan á esta 
cárcel de audiencia, donde ingresará en calidad de predo en : 
comunicación y á disposición de este Juzgado.

Dada en Granada á 4 de Marzo de 1898.=José G arcía .=  j 
Por mandado de S. S., Antonio Prieto. J—1375 !

GUADAL A JAR A
D., José María Espuñes, Juez de instrucción de éste par

tido.
Por la presente requisitoria se cita y llama á una señora

de unos veintidós liños, que el día 24 de Noviembre último se 
dirigía de Zaragoza á Madrid en el tren núm. 41 y  en el co
che correo, en compañía del ambulante D. Fran cisco* Tsóhue- 

' Ib á fin de que dentro del término de diez días, á contar des-
* de el siguiente al en que se inserte la presente en la G a c e ta  

d e  M a d r id , comparezca anteeété Juagado ú fin de recibirla 
declaración en causa que mé halló instruyendo por haber 
viajado dicha señora sin elrbillete correspondiente; apercibí- , 
blda que de no comparecer la parará el perjuicio que haya i 
lugar. ; . V, : ]

Dada en Guadalajara á 4 de Marzo de 1898l=José María* S 
Espuñes.=E1 actuario, Miguel Valentín. J—1376 I

; "GUADIX'1 /  j
El Sr. Juez de instrucción, regente, de esta ciudad y su  f 

partido, en providencia de este día hü mandado que por me- ■ 
dio del presente sean citados en forma los testigos Antonio 
Rodríguez Muñoz, natural de Yapera, con residencia en Pe
dro Martínez, casado, carbonero, y Melchor Peralta Hernán
dez, zapatero, de treinta años, casado, natural de esta ciudad 
y vecino de Pedro Martínez, hijo de Torcuato y Josefa, cuyas 
demás circunstancias y actual paradero se ignoran, para que 
en el término de diez días, siguientes al dé su inserción en la. 
G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín oficial de la provincia, compa^ 
rezcan ante este Juzgado, con el fin de prestar cierta declara
ción en -el sumario que instruyo sobre lesiones á Antonio 
Rodríguez Iglesias; apercibidos que de no verificarlo’ les pa
rará el perjuicio que haya lugar.,

Guauix 24 de Febrero de 1898. =E1 actuario, Ramón Po
yatos. J—1377

ILLESCAS
D. Enrique Aguilera de Paz, Juez de primera instancia de 

la villa de Illescas y su partido.
Por el presente edicto hago saber que en este Juzgado y 

Escribanía del refrendatario se instruye expediente á ins
tancia. de D. Andrés Gamboa y Esquivias, Registrador de la 
propiedad que fué de este distrito hipotecario, sobre devolu
ción de la fianza prestada por el mismo para garantir el ex 
presado esitgo, el cual ha; desempeñado hasta el 20 de Octu
bre de 1895 en que cesó por jubilación concedida por virtud 
de Real orden de 7 de dicho mes; habiéndose acordado en re
solución de este día publicar el presente quinto edicto en el 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e M a d r id , por 
término de seis meses, para que llegue á noticia de todos 
aquellos que tengan que deducir alguna acción contra dicho 
Registrador á consecuencia de su desempeño durante el 
tiempo en que ha ejercido el cargo antedicho.

Dada en Illescas á-.5-.de Marzo de 1898.=Enrique Aguilera 
de Paz.=Por su mandado, Eugenio Pérez del Cerro.

J—1878

NOTICIAS OFICIALES
S u c u r s a l  d e l  B a n c o  d e  E s p a ñ a  

e n  Z a r a g o z a .

Habiéndose extraviado un resguardo de depósito transmi
sible, núm. 10.738, de pesetas nominales 11.000, en 22 bille
tes hipotecarios del Tesoro de la isla de Cuba, emisión de 1886, 
expedido por esta sucursal en 26 de Mayo de 1896 á favor de 
D. Enrique Llórente y Ferrando, se anuncia al público por 
tercera vez, para que el que se crea con derecho á reclamar 
lo verifique dentro del plazo de dos íneses, á contar desde el 
día 6 de Marzo, fecha de la primera inserción de este anun
cio en los periódicos oficiales G a c e t a  d e M a d rid  y Boletín 
oficial de esta provincia, según determina el art. 9.° del re
glamento vigente de este Banco; advirtiendo que transcurri
do dicho plazo sin reclamación de tercero, se expedirá el co
rrespondiente duplicado de dicho resguardo, anulando el pri
mitivo y quedando él Banco exento de toda responsabilidad.

Zaragoza 25 de Marzo de 1898.=E1 Secretario, Félix Do
mínguez. _  X —1759

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y T e l é g r a f o s .

Ayer no hubo parte de lluvias.

Forman parte de este número de la G a c e t a  los pilé» 
gos 55 y 56 de las sentencias de lá Sala cíe lo civ il 
del Tribunal Supremo, correspondientes al tomó 1.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 25 de Manó de 1898

...temperatura ■■
ALTURA y humedad del aire.

del ■  ------------------------ -
bardmetrt ~ A : ■ DIRECCION -ESTADO

HORAS reducida t̂ ketko....
á 0° y en yalaae de viento, del cicle,

milímetros Seco.

0 mañana*»«« 095'41 1*5 — 0*5 N O ,... Viente. Poconub.®
9 mañana;. ¿ 695*10 4*0 1‘1 NO .... Idem... Nuboso.

XI del día...... 695*41 6*2 l ‘B NO..'.. I d e m I d e m
V de la tarde 6*5*11 5*0 üc4 N  Idem... Idem,
S de ía tarde: 6951) ’ - 2<8 1*2 N . I d e m . . .  Idem,
9  k e l a  n o c h e .  m(M: —  0*8 —  2*0 N . . . . . .  Brisa.. |D_spejade.

t •' ' ' ■ -1'- í,: ■ ' ;
I'Temperatura máxima del aire á la sombra. 8‘8 ,
\Idemmínima • »"■ • . * , * ' ■ * » . ■ * , . . . . . . . . . . . . . .  0*3..r
í  '"Diferencia  .................................................     8*0
rfémóéfktídrA máxima a l Sol, á dos metros dé lia tléírs .1 . • 10*2 
, MArú id; dentro de una'etífefade cristal. í A • • 45*0 ■
i. Difo reacia., . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  »,i. •  . ¿8 8 :
* Temperatura máxima á cielo descubierto ju n toá  lá  tierra ' _
i vegetal 6 l a D e r a b l e . . ............... . .  ........................  ■ 24*3
f Idem mí f i í maj i d- . I . . . *# - .....................................    '5‘A  -‘ ,
; Diferencia. *» » : 23*3.
j Yeiocidad del viento en las última® veinticuatro ..lora®. . :

I xílometros). ,* • * * . # . . . . . » » # • * * * ■ • * * » *  011
- O y c i l a c i é n b a r o m é t r i c a , i d . -2*3 - 
Aituraíd. con respecto A lamedla *uual, ala?, nueve lo*

..ras d^ia noole  ................................  — 10*1
U n Via l a la a  última® veinticuatro loraft(mUiiietiroi)«*. ” ;

 Despachos Telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
s o bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península,
\ é las nueve dé la mañana, y en financia é Italia, é las siete,| el día 25 de Mano de 18^8

1 Tempe- Fuerza ' ^
1 barométrica ratur» ^  f Estado

I tW M lSIDEl y al nivel. ! grados d e if . del aul c i e l o . -W a m a n  
5 Colmaren centesi-

nsilímetíes. males, viento, .viento.
i   ----------------------L____________ ;___________
1 0. SebssMfiúáA ' t<
f B ilbao...... ̂  W S . ' '  \ v.ro NE. .. ÍCalasa..
í OVÍedO,.. - . - ' • V: :.

Cornña I ¡
Santiago . . . .  760*5 3M N E .... VMüto». Brumosc^.J ?

• Orense...» j
' N ... . ; .  Id. Focónub.^^Olesj#^ .

Oporto. i 159*4 8*0 N Idem...-Nuboso.
M«ooa (81.).. !j 159*2 9*0 N  Viento^.'Cubierto... jpleaja.
Badajoz....»* \ '
B. Fem. (1 %) j 151*2 ¡ 11*7 NO.. . .  íd. fté.. Nuboso.. . .  f JEgitadv
Sevilla .... . . .  ;j 755*6 108 JÍO-... B.*fte>-,Despejado,.
SI álaga..... •• r 758 8 1 11*0 ONO.. Calma. -Niebla ' '
Granada.»,... 755*4 ; 10*0 NO... Idem... Poconnb.0-

Alicante.,. . .  150*5 11*2 S O .... Viento. Cubierto... PS&rita,
Murcia . . . . . .  151‘8 9*8 N O ,... Bri®a.., Id e m .......
Valencia...... 149*1 1 6  N O .... Calma.. Despejado..

149*3 3*u NNE.. DJ he Cubierto...' .
Barcelona . , .  748*4 1*4 N E .... Calma, casi desp.°.¡Idem.

Teruel -  -  152*5 — 1*8 N . . . . .  Viento. Kiev®.........
Zaragoza.....
S o r i a » 151*1 — 1*2 N o ,!.. Idem... í d e m , I  *
Burgo®. . . . . .  158‘JL -  m  S O .... ^alma. Poco nub,°* |
León. 1
Valladoliá «■. 1 5 ^  4*0 NO... .  V *m.f. I d e m , . »
Salamanca ■ l'0v̂  NEA.7 Vientos -Wúlróró.^L7 ■:
SegovJ& c .. . ,  754*1 — 1*0 NO,,.* Jd.m . f. Brumosa...

Madrid 158*4? 4*6 N O ,... Viento. Nuboso.... . ■ a i
Escorial /  v. 154*8' -  1*0 NO . . .  Id. fte.. N ieve;.»...
Ciudad Real. 758 8' 10*5 N O .... B /fte ., Nuboso....
A l b a c e t e . 752*1 3*6- N . . . . .  Viento. ídem.. . . . . .

París.. . . . . . .  151*8 — 2*1 ESE.I Brisa . /  Niéve;...:»»
Gris-Nsz. . . .  751*9 2*8 E . . . . .  V,° fte. Lluvioso».. Gruesa .̂.
St. ^atbieu.. ■ ’ "
Isla d‘Aix4. . .  755*3 1*4 NE.* ,. Viento. Poco nub. . Cicada.
B i a r n t z , 7 4 4 ' 8  1‘2 N O ,... Id. fte.. Brumoso;.^ Oleaje.
Clermoni..*..
Perpiñán.... 749*4 4'8 N O .... B *lig.. meonub.0»,
Sicie,••••••«. 144‘8 1*2 NO . . .  V .°fte. Brumoso.*... Tranq.*
Niza 743‘8 52 SSE... Brisa... Cubierto». Jldem.

Roma<,...v;l.
Liorna.... . . .
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ANUNCIOS

A DMINISTRACIÓN BE LA ©ACETA DE MADRID.—
Las reclamaciones de ejemplares de la G ac e t a  que por 

extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al ds la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin- , 
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar: entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que se 
pidan. —1

PEN SO  DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES D& 
^  la Península é Islas adyacentes. Edición oficial..—Se ven
de en el Almacén de la G a c e t a  dé M a d r id  á p e s e t a  cada, 
ejemplar. —1

SANTOS DEL DIA
San Braulio, Obispo, y Santa Eúgeúiá,/'vlrgeñ>

Cuarenta horas en la iglesia» áe la Pasión

ESPECTACULOS
TEATRO REAL. ~ A  las ocho y media.- Función 93'dé 

abono.-*--Tur no 2.°—Despedida é% la señorita Pacini.—M  
barbero de Sevilla.

TEATRO ESPAÑOL. — A  las ocho y media.—Elfi§ón^
M  fadre Juanica.

TEATRO DE LA PRINCESA.— A  las ocho y m ed ia .H
; Turno 3 .°—La corte de Napoleéw*̂
j TEATRO DE P A R IS H .-A  las nueve.--Funcri t  174̂  do 
» abono.—24 de la 6.a serie.—Turno par.—Beneficio l<a,se- 
; ñorita Landy.— Campanone.—Rondó de lucía.

I TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y m ed ia— 
í lo s  africanistas.—La guardia omarilla.r-M señor Joaquíu.— . 
i La buena sombra.

| TEATRO L A R A .—A las ocho y media.^-Función 7.a de 1
. abono.—Turno 1.° im par.—La victoria del general.—Lajáula '
I del loro y  canciones por Mercedes Blasco.—Los guantes del co

chero (reprise) —Segundo acto de la misma y Canciones por 
Mercedes Blasco. -

TEATRO DE AFOLO.—A las ocho y medfo,.—La m m úm  
de Cádü.-rLa remite>sa.—Las bravias.**-M santa de la Isidra. v 1 >!


